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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y , la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

Habiendo aparecido una errata que altera el concepto al 
publicarse en la G a c e t a  del día 30 de Julio próximo pasado 
el Real decretó fecha 28 del mismo, relativo á la reorganiza
ción del Consejo de Estado y del Tribunal de lo Contencioso 
administrativo, se reproduce debidamente rectificado el últi
mo párrafo del art. 7.°, que dice como sigue:

«Los referidos Ministerios podrán designar un Con
sejero de Guerra y Marina para que asista con voz y 
voto al Consejo ó ¿  algunas de sus Secciones, cuando 
se, trate Ede asuntos jel^ojpnados con el departamento 
respectivo.» *

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La premura con que las circunstancias 
impusieron la necesidad de grandes economías en el 
presupuesto de gastos de la isla de Cuba motivó el de
creto de 31 de Diciembre de 1891, que el Ministro que 
suscribe tuvo la honra de aconsejar á V. M., de acuerdo 
con el Consejo de Ministros.

En el mismo decreto estaba prevista la posibilidad 
racional de revisar y de modificar las economías intro
ducidas que llevaban un Carácter transitorio, ya por
que la mejor organización de algún servicio exigiese 
conveniente modificación, ya también por el justo de
seo de satisfacer las reclamaciones de la opinión en 
aquellas provincias, si ellas se fundaban en verdaderas 
necesidades públicas, y alegaban en su favor funda
mentos de justicia.

Pues bien, Señora: entre las economías decretadas 
en aquella fecha, estaba la supresión de las Audiencias 
de lo criminal de Matanzas y de Pinar del Río, á cien
cia cierta de que, algo había de padecer la fácil y pron
ta administración de justicia, inconveniente por enton
ces compensadp con la ipeludible previsión de encerrar 
los gastos públicos en ja  cifi» mínima posible, aunque 
los servicios hubieran de resentirse en parte, daño me
nor que el déficit constante del presupuesto. Este défi
cit no cabía ¿ la sazón calcularse aproximadamente, 
pues escapaba á todo juicio cuál había ser la baja que 
en la principal de las rentas del presupuesto entonces 
vigente había de producir el Convenio celebrado con 
la República de los Estados Unidos én beneficio de los 
intereses comerciales de ambos países.

Así las cosas, las Cortes del Reino han discutido con 
prolijidad y examinado con atenta solicitud la ley de 
Presupuestos que, sancionada por V. M., está en vigor 
desde el día, 1.° del mes actual. En esta ley, tenidas en 
cuenta las posibles bajas de la renta de Aduanas, y vo
tados nueyos ingresos y  aun fortalecidos.los antes exis
tentes, ha sido posible restablecer algunos servicios 
que las circunstancias obligaron á reducir, sujeta la 
acción del Gobierno por la imposibilidad, de crear nue
vos arbitrios, y  encerrado en la forzosa necesidad de

aminorar los gastos, ante la obligación suprema de im
pedir ó de aminorar el déficit del presupuesto que en
contró en ejercicio.

En esta situación ya de relativo desahogo, fué posi
ble mirar á los servicios sin el apremio que pesó ante
riormente sobre el Gobierno de V. M., y entre ellos, 
mereció especial interés á las Cortes del Reino la de
fensa de los representantes de las provincias de la Gran 
Antilla para el restablecimiento de las Audiencias su
primidas. Las Cortes autorizaron, esto es, impusieron 
en esta forma al Ministro de Ultramar el deber de la 
reconstrucción de los organismos antes suprimidos. 
Pero este restablecimiento no podía ser mera anulación 
de lo hecho, renovando un gasto que antes no se estimó 
absolutamente necesario. El precepto que supone, para 
responder á los móviles que le inspiraron, exige que su 
cumplimiento se traduzca en una reorganización de 
todos los organismos del orden judicial, que se amolde 
al espíritu descentralizador llevado en las reformas re
cientemente implantadas en aquella isla, y que haga 
fácil, pronta y recta la administración de la justicia 
confiada á los Tribunales dé aquella Antilla.

Inspirándose en este pensamiento, y dentro de los 
límites marcados por el crédito legislativo para este 
importante servicio, el Ministro que suscribe no vacila 
en aconsejar á V. M. que en cada una de las capitales 
de las tres Regiones en que se halla dividida la isla de 
Cuba se establezca una Audiencia territorial, y en cada 
capital de provincia, que no lo sea de Región, una Au
diencia para lo criminal, sujetándose unas y otras en 
su organización á la que tuvieren las de su clase hoy 
existentes.

La traslación de la Audiencia de Puerto Príncipe á 
Santiago de Cuba, capital de la Región Oriental, no su
pone nuevo gasto al Tesoro, quedando reducido el ma
yor gravamen al que exige la Audiencia de Matanzas, al 
ser reinstalada con el carácter de Audiencia territorial. 
Este nuevo gasto, sin embargo, queda anulado por 
economías que se introducen dentro del mismo servicio, 
sin que éste padezca menoscabo en su buena organiza
ción ni en sus necesarias condiciones. Un detenido es
tudio permite conseguir el fin expuesto, aun dejando 
un sobrante de 6.425 pesos con relación al crédito auto
rizado por las Cortes y economías realizadas para aten
der á este importantísimo ramo.

Por todas estas consideraciones, el Ministro que sus-, 
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, somete 
á Y. M. el siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid 28 de Julio de 1892.

SEÑORA:
A L .R .P .  de V. M., 

Francisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 

con el parecer de Mi Consejo de Ministros, usando de la 
autorización concedida al Gobierno por los artículos 33 
y 34 de la ley de 30 de Junio último; .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Administración de justicia en las 

provincias en qué está dividida la isla, de Cuba queda 
organizada en la forma siguiente:

Habrá tres , Audiencias territoriales, correspondien
tes á las tres Regiones, Occidental, Central y Oriental, 
establecidas respectivamente en la Habana, Matanzas y

Santiago de Cuba; y tres Audiencias para lo criminal 
establecidas en Pinar del Río, Santa Clara y Puerto 
Príncipe; seis Juzgados de primera instancia en la Ha
bana, que se denominarán de Belén, Cerro, Catedral, 
Guadalupe, Jesús y María y Pilar, y  conocerán indis
tintamente en los asuntos civiles y crimínalas, volvien
do á la misma situación de los demás de la isla; otros 
tres Juzgados de término en Puerto Príncipe y Norte y' 
Sur de Santiago de Cuba; ocho de ascenso en Matanzas, 
Norte y Sur, Pinar del Río, Santa Clara, Cienfuegos, 
Sagua la Grande, Cárdenas y Guanajay; y 19 de entrar 
da establecidos en Alfonso XII, Bejúcal, Guanabacos, 
Manzanillo, Baracoa, Holguín, Bayamo, Güines, San 
Cristóbal, San Antonio de los Baños, Colón, Trinidad, 
Santi Spíritus, Remedios, Jaruco, Morón, Guantánamo, 
Marianao y Guanes.

Art. 2.® La Audiencia de la Habana conservará su 
actual categoría y se compondrá de un Presidente, do¡| 
Presidentes de Sala, nueve Magistrados, un Fiscal, un 
Teniente fiscal, cinco Abogados fiscales y cuatro Se
cretarios, uno de gobierno y tres de Sala.

Art. 3.° Lás Audiencias de Matanzas y Santiago de 
Cuba se compondrá cada una de ellas de un Presidente, 
un Presidente dé Sala, cuatro Magistrados, un Fiscal, 
un Teniente fiscal, un Abogado fícal y dos Secretarios,, 
uno de gobierno y otro de Sala.

Art. 4i° Las Audiencias de lo criminal de Pinar del 
Río, Santa Clara y Puerto Príncipe, se compondrá cada 
una de ellas de un Presidente, dos Magistrados, un 
Fiscal, un Teniente fiscal y un Secretario.

Art. 5.° El Ministro de Ultramar queda autorizado 
para fijar de Real orden la plantilla del personal subal
terno de las Audiencias y Juzgados, así como para re
solver sobre todas las cuestiones que suscite la ejecu
ción del presente decreto, sin otra limitación que ja de 
no exceder el crédito legislativo para este servicio.

Art. 6.° La provisión de las plazas nuevamente 
creadas, así como las resultas á que aquélla diere lo 
gar, se verificará fuera de turno, pero con sujeción álo 
prevenido en el art. 43 del Real decreto ley de 5 de 
Enero de 1891.

Art. 7.° Los nuevos Tribunales comenzarán á fun
cionar el 1.° de Octubre próximo.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos, noventa y dos,

MARÍA CRISTINA
ElMinistro de TJHrnmnr,r ^

Francisco Romero y Robledo.

EXPOSICION

SEÑORA: La ley de, Presupuestos para, la isla dé 
Cuba, que sancionada por V. M  .ha empezado á regir 
desde el primer día del corriente mes, obedece al peo* 
samiento reformador, que el Gobierno de V. M. viene 
paulatinamente aplicando para reorganizar sobre nue
vas bases aquella Administración, y contiene en su 
texto nuevos principios que es necesario plantear, sí 
bien con la debida parsimonia para no comprometer la 
liquidación del presente ejercicio.

Dificultades inherentes al tránsito de un sjstema A 
otro sistema, tomadas en cuenta por las Cortes dé! 
Reino, de acuerdo con el Gobierno de V. M., convirtie
ron en presupuesto adicional ips cargos y la percepción 
de los nuevos impuestos que en el proyecto de ley pre
sentado ante los Cuerpos Colegisladores ponía el Go
bierno de V. M. bajó ia inmediata acción de las Dipu
taciones provinciales.
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Pero esta novedad no suponía el abandono del plai 

descentralizador que persigue el Gobierno de V. M. 
sino que vino á ser confirmación del mismo y  garantí* 
adoptada para ponerlo á cubierto de las dificultades in
herentes también al planteamiento de nuevos tributos, 
y  al ensayo de un nuevo régimen.

El propósito primitivo subsistió confirmado, y as: 
fué reconocido en las discusiones habidas con motive 
del proyecto que ha venido á convertirse en ley.

En este pensamiento era fundamental dedicar el 5C 
por 100 del producto de los impuestos sobre el azúcar y 
el tabaco, á subvencionar obras provinciales y munici
pales.

Aun dejando aparte estas consideraciones sobre la 
naturaleza y fin determinado del presupuesto adicional, 
el general calculado con exactitud en las cargas y con 
moderación en los ingresos arroja un superávit de al
guna importancia.

A consecuencia de cálculos tan racionales y de tan 
probable como importante excedente en la recauda
ción del actual ejercicio, la ley, en su art. 32, autorizó 
al Ministro de Ultramar para invertir este esperado ex
ceso de los ingresos en varios fines, entre ellos el f o 
mento de obras públicas y desarrollo de los intereses 
materiales de la isla.

Esta autorización, que vendría á ser ilusoria si fa
llaren los cálculos del presupuesto, no implica la nece
sidad de esperar la liquidación del ejercicio, lo que 
equivaldría á hacerla ineficaz y nula desde el mo
mento.

Por el contrario, nada se opone á qué el Gobierno 
contraiga ahora obligaciones concretas, aunque depen
diendo en parte del resultado de la liquidación, pero 
que sirven de estímulo para el fomento de obras deter
minadas y constituyen prenda segura de la firmeza con 
que persigue ios propósitos del presupuesto adicional 
y  la manera útil de emplear el sobrante del presupues
to general. .

Estas consideraciones se hallan fortalecidas por el 
mayor rendimiento de los ingresos eventuales, como 
es el que se refiere á atrasos de contribuciones que ha 
de dar mayores resultados que en años anteriores, por 
el servicio nuevo que V. M. acaba de ordenar, separan
do la liquidación del pasado de la del corriente, con 
fiando aquélla á funcionarios especiales, y sometiéndo
la á garantías de forma y  de procedimiento que cierran 
la puerta á la negligencia y al abuso.

Ahora mismo,, y enceste concento de ingreso even
tual, y  no tenido en cuenta en el presupuestó sino 
como minoración de gastos ha ingresado en la caja de 
este Ministerio la suma de cien m il pesetas, importe de 
un cuatrimestre de los intereses devengados por la 
cantidad entregada en cuenta corriente con interés á 
la Compañía Transatlántica, y para cuyo empleo se 
cree el Ministro que suscribe en el caso de hacer uso 
de la autorización del art. 32 de la ley, destinando esta 
suma á subvencionar las obras de abastecimiento de 
aguas potables para Santiago de Cuba, capital de la 
Región Oriental, y  qué por lo exiguo de sus recursos 
municipales viene hace años careciendo de los medios 
proporcionados á su población á fin de satisfacer una 
necesidad tan inapreciable para la vida de los indivi
duos y para la higiene; de aquella población, tan im
portante y tan rica en tradiciones nacionales.

Por todas estas consideraciones el Ministro que sus
cribe tiene el honor de aconsejar á V. M. el siguiente 
proyecto de Real decreto.

Madrid 29 de Julio de 1892.

, r  SEÑORA:
Á L. B. P. de V. M.

Fi*an«i<$eo fSoisfces*© y IlíuWed©.

b e a l  decreto

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, j  como 
Beina Regente del Reino, ^

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1. En cumplimiento de 1q preceptuado en 

la vigente ley de Presupuestos para la isla de Cuba, y
habiendo uso de la autorización del art 32 de la ñus-
ma, se dedican a la ciudad de Santiago de Cuba, como 
subvención para la reconstrucción- de su histórico 
acueducto y para las obras necesarias, á fin de abaste
cer de aguas potables á la referida capital:

1.° Las 100.000 pesetas, importe del interés de la 
cuenta corriente con la Compañía Transatlántica in-

; presadas en la Caja de este Ministerio»;
2.° Una cantidad dada hasta cubrir la suma total

de la subvención del remanente de lo que se recaude
; por atrasos en los pueblos de la: Región Orienta) des
pués de satisfechas las obligaciones pendientes de 

. pago que deben gravar sobre la cantidad que se re
caude.

3.° Si los recursos anteriores no fuesen suficientes 
queda afecto á esta obligación en la cantidad que se 
determine el sobrante de ingresos que resulte en e. 
presupuesto adicional.

4.° Si aun no hubiera bastante, se completará le 
que falte con cargo al sobrante del presupuesto gene
ral si lo tuviese.

Art. 2.° El Estado subvencionará las obras del abas
tecimiento de aguas para la ciudad de Santiago de 
Cuba en las dos terceras partes de su total importe, sin 
que esta cantidad pueda exceder de 500.000 pesetas, en
tendiéndose que el pago del proyecto, presupuesto, Me
morias, planos y cuantos trabajos se refieran al estu
dio de las mismas, serán satisfechos por el Ayunta
miento de la dicha población, y nunca por la subven
ción que se concede.

Art. 3.® Para el cumplimiento de lo prevenido en 
este Real decreto, el Gobernador de la Región Oriental, 
después de comunicar al Consejo de administración de 
la misma lo en él dispuesto, invitará al Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de la referida capital para 
que le facilite copia autorizada del presupuesto de las 
obras y le exhiba los estudios y planos y relación del 
estado en que se halle la construcción, dándole igual
mente conocimiento de los contratos celebrados, si los 
hubiese.

Art. 4.° Cumplido lo preceptuado en el artículo an
terior, el Consejo de administración, presidido por el 
Gobernador, deliberará sobre aquellos extremos, y 
acordará su conformidad ó su disconformidad.

En el caso de conformidad, procederá á fijar el im
porte de la subvención en las dos terceras partes con
cedidas por el art. 2.°, determinando, según los cálcu
los facultativos y los contratos celebrados ó que se ce
lebren, las épocas del pago y la cantidad necesaria á. 
vencimiento de cada plazo.

En el caso de disconformidad hará al Ayuntamien
to las observaciones que á bien tenga, y quedarán en 
suspenso las disposiciones de este decreto hasta que el 
Ayuntamiento y el Consejo lleguen á estar de acuerdo 
sobre todos los referidos extremos.

Art. 5.° Si el Ayuntamiento no tuviera hechos los 
estudios, proyecto y presupuesto de las^eferid«K3-xrbr  ̂
previo el acuerdo del propio Ayuntamiento y  Consejo 
de administración, procederán á hacer los estudios ex
presados con preferente urgencia, sobre todo otro tra
bajo, los Ingenieros de la Región én el plazo más breve 
posible, dando cuenta el Gobernador á este Ministerio 
del tiempo en que aquéllos calculen poder entregar los 
estudios y presupuesto concluidos.

Art. 6.° Cumplido 3o preceptuado en los artículos 
anteriores, el Consejo de administración y el Ayunta 
miento levantarán acta de la cantidad que corresponde 
abonar al Estado, conforme á lo determinado en el ar
ticulo 2.°, y una co? ia de. la niisiha autorizada por el 
Gobernador de la Región y por el Alcalde Presidente 
de la Corporación municipal, será publicada, en el Bq« 
letín oficial, y remitida otra al Gobernador general de 
la isla, para que también sea publicada en la Gaceta de 
la Habana*

Art. 7.° Las obras se harán por administración ó 
por subasta, ya el todo de las mismas, ya parcialmen- 
mente, según resuelvan de acuerdo el Consejo de la Re
gión y el Ayuntamiento.

Art. 8.° Con el carácter de inspectora de las obras, 
nombrará una Junta compuesta de tres Vocales, uno 
designado por el Ayuntamiento, otro por el Consejo y  
otro por el Gobernador general de la isla de Cuba.

Las atribuciones de esta Junta son meramente de 
inspección, debiendo informar á las Autoridades, pro
poner reformas y advertir de las faltas que en la ejecu
ción de las obras y en el cumplimiento del contrato ó 
contratos notase para que sean enmendadas.

Art. 9.° Las 100.000 pesetas, producto de los intere
ses de la cuenta corriente de la Compañía Transatlán
tica, quedarán en la Caja de Ultramar á disposición del 
Ayuntamiento de la ciudad de Santiago de Cuba, cuyo 
Alcalde Presidente ordenará las entregas parciales ó la 
5ot:d de dicha suma, siendo visadas por el Gobernador 
regional las órdenes de pago.

Las cantidades que se recauden por los demás con
ceptos del art. 1.® se consignarán en el Banco Español 
de la Habana, sujetas á las mismas formalidades para 
su entrega.

Art. 10. Si el presupuesto de las obras exigiese lle
gar al máximum dé la subvención, y  si por los concep
tos del art. l.°se  recaudase en este.ejercicio la referida 
suma, el resto no empipado, por no censentirlo la nece
saria leutitud de las.obras, quedará afecto á este servi
cia en las Cajas y  con las formalidades prescritas en el 
artículo anterior.

A r t . i l,  El Ministro de LTtramar, además de las 
disposiciones de este, Real decreto, dictará cuantas es

time convenientes para la buena inversión de los fon
dos de la subvención y para la garantía y prontitud en 
la ejecución de las obras.

Dado en San Sebastián á treinta y  uno de Julio de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Ff*a®e5se© .Rosg&e&’o y  I&©Me«tc>»

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La autorización que ál Gobierno concede 
el art. 16 de la vigente ley de Presupuestos de Cuba 
para simplificar lo que sea posible el Timbre del Esta
do, haciendo las alteraciones que la equidad aconseje, 
ofrece en el momento presente dificultades prácticas 
que el Ministro que suscribe no puede evitarlas aten
diendo al mayor gasto que resultaría de alterar las ta
rifas y el valor de los efectos timbrados. Surtida la isla 
de Cuba para dos años, la nueva fabricación sería in
dudablemente costosa, y no juzga procedimiento acep
table en servicio de tanta importancia la habilitación 
de los existentes con un segundo sello que trae en pos 
de sí confusión en la Contabilidad y en los actos y con
tratos de los particulares.

Preciso es aplazar el cambio radical que segura
mente se impone estableciendo un sistema de timbre 
más sencillo y perfecto que alcance á la fabricación 
para evitar en lo posible el fraude.

El Gobierno estudiará y própoñdrá más adelante 
esta reforma, por lo menos cuando sea menor ó ningu
no el costo y la transición fácil y  expedita.

A estas consideraciones se une la de que han sido 
alteradas las clases de papel ó de timbre creados por él 
Real decreto de 5 de Febrero de 1886 en virtud de dis
posiciones parciales, que ha ido sucesivamente modifi
cando sus preceptos, y necesario es dar unidad á la va
ria legislación en términos que su base ajustada al 
modo de ser y  necesidades de la isla, sea invariable y 
permanente, trabajo que en parte requiere la consulta 
de las dependencias oficiales.

Se limita, pues, el Ministro á ebhtadas reetificació- 
nesT îTOdoTasliosnmás~iñXpbrtántes, la una, que se re
fiere á la determinación del concepto de comerciantes 
páralos efectos del reintegro de sus libros, con arreglo 
á las nuevas tarifas de la Contribución industria], y la 
segunda, á suavizar las disposiciones penales absurdas 
é inaplicables en la actualidad por su cuantía.

Un concepto nuevo trae el Ministro que suscribe á 
contriouir por razón de timbre, y es el de las cajas de 
fósforos, y  no causará estrañeza esta adición, porque 
reformada y ampliada la renta por un Real decreto, y  
modificadapor disposiciones, no sólo ministeriales, sino 
Je] Gobierno general de la isía con completa libertad,
00 puede considerarse innovación grave la de exigir el 
timbre en un coacepto de imposición que’en nada afec
ta por lo menos directamente á la riqueza pública-, y 
jue ha de ofrecer rendimientos de importancia.

Las demás rectificaciones que la experiencia acon
seja sobro la supresión del timbre móvil en las hojas de 
.os protocolos eompensando su valor, y las relativas á 
)tros conceptos de rumor importancia, no exigen cq*- 
nentario alguno que las justifique, - •

Iguqlipénté se adicionan los documentos timbrados 
j sellos móviles de Aduanas, si bien, esta reforma indi
cada ya se halla en la ley de- Presupuestos y en loé 
Aranceles de Aduanas últimamente publicados,'

Fundado en las razones expuesta», el Ministro qm  
useribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
T, Mf el adjunto proyecto ¿e deereto. * ; • ■ ■ . >.<

Madrid 28 de Julio de 1892. ; .

SEÑORA:
A &  P. de Y. JL,

Mililitro de

.. FroiMÍ«Mtiwteii!» y .««Mbled®.
REAL DECRETO

A prepuesto del Ministro de Ultramar; en nombre 
e Mi Augusto Hijo el Rey J). Alfonso XUI, y como 
<8WA RegentefielReino, 1 V  . j

Vengo en decretar lo siguiente: . v
Artículo 1.° Interin se lleva A cabo la reforma de Ja 

gislaeiÓD de la Renta del Sello y Timbre, del Estado en
1 isla de Cuba» se considerarán modificados los artícu- 
-s 20, 25, 26, 135, 130, 137, 155, 156, 157, 16á, 188.y

artículo adicional.
Art., 2,6 Se bace extensivo el: timbre móvil A las ca

jas de cerillas fosfórioaa^mlps.ténjfinois que disponeel 
artículo 26 reformado, de la Instrucción adjunta, veri
ficándose su recaudación, bien directamente, bien por 
arriendo ó por concierto.

Art, 3.° Se concedetun. plazo de desames ea á contar
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desde la publicación de este decrete en la Gaceta de la 
.Sabana,, para la legalización de los libros de comercio, 
acciones y obligaciones úe Sociedades, títulos y demás 
documentos que deban cimbrarse, con arreglo al ar
tículo reformado, á fin de que puedan verificarlo sin 
penalidad.

Art. 4.° Los timbres sueltos de pagos al Estado á 
que se refiere el art. 141 de la instrucción, y  que en la 
actualidad son dobles, se unirán en lo sucesivo, inte- 
gros y sin  cortarse, á los documentos respectivos, con
siderando modificada en esta parte la citada Instrucción 
e n  los artículos que previenen la fijación separada de 
dichos sellos.

En su consecuencia, no se tendrá por reintegrado el 
documento en que deje de cumplirse este precepto, y se 
incurrirá por tanto en la responsabilidad penal estable
cida en el art. 155 de aquélla.

Art. 5.° Se considerará modificada la Instrucción 
en todo lo que no se ajuste á la organización económi
ca vigente.

Art. 6.° Queda suprimido el artículo adicional en la 
parte relativa á cédulas personales.

Art. 7.° Los documentos timbrados y sellos móviles 
de Aduanas se* ajustarán á las series que constan en lia 
Instrucción adjunta.

Art. 8.° El Ministro dictará las medidas necesarias 
para el cumplimiento de este decreto.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
-ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Mmi'stro de Ultramar,

WjsfOiMd©©© T 1*1 oJbl©íi©«
Artículos de la Instrucción de 5 de Febrero de I8S6 de la Renta 

del Sello y Timbre del Estado, que se reforman en mrtud de lo 
■dispmsto en d  w L  16 de la, ley de Presupuestos de $0 de Junio 
de 1892, y Real decreto de esta fecha,
ArL 16. En la constitución de hipotecas y en la de nova- 

ó extinción de las mismas, el valer de laebligación prin
cipa!, en los contratos de préstamos á la gruesa sobre carga
mentos marítimos, servirá de regulador el importe del inte
r é s  estipulado; cuando no se estime interés alguno, servirá 
de base el 5 por 100 del capital que constituye el préstamo.

Los recibos, facturas ó documentos que sirvan para el 
percibo de intereses-© réditos de los préstamos hipotecarios, 
se extenderá m  papel sellado ó se reintegrarán con sellos ó 
papel de pagas del Estado, á razón del 1 por 100 del importe 
de cada cobro con arreglo á lo dispuesto en la vigente ley de 
Preso puestos. ■

Art. 20. 8.'a=-6r.«=L9S protocolos o registros d,e escrituras 
notariales, á contar desde 1.° de Enero de 1893.Queda, por Í0 tanto, suprimido él primer inciso a, -;áe la
regbn9.a de! mism.o artículo. > '

A r t /22. 5 a^ L c d  recibos; facturas ó documentas que sir
van para percibo dé intereses ó réditos de los préstamos nOi 
hipotecarios, se exten derán en papel sellado ó Se reintegra
rán con sellos <5 papel tee pagos del Estado á razón del 2 por 
100 del importe de cada cobro, con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente ley de Presup uestos. . * , , ,

A r t  25. Disposición x!9.=En cada cajón de tabaco torci
do, y en cada libreta de p icadura hasta 500 gramos de peso 
que. se venda ó que se exp< ^ríe.  ̂ i

Km los casos de exportación se sustituirá este timbre por 
medio de uno ó más tim bre^ móviles, que se pegarán á la 
póliza que ha de servir de coi mprobante á la Aduana á razón 
de 0 05 de peso por cada lib re ta  y jior cada 100 tabacos, ó 
sean 0‘50 por cada millar de  ̂éstos. Dichos timbres no po
drán dividirse ni cortarse con ^ningún pretexto, bajo la ¿res
ponsabilidad del Je fe  de la Adm ma. ^

El inciso 30 del mismo ártica lo suprimido.
Art. 26. Suprimido, y e n -s u lu g a x e l siguiente:

«El timbre en las cajas de fósfc u*o.s de cerillas, palito, yes- 
ca, cartón ó de cualquier otra cl&t ^ f iu e  se fabriquen ó im
porten en la isla de Cuba, ya se dei liquen a la venta en el te
rritorio de la misma, ya á la exportación, y tanto si se ence
rrasen en cajas de cartón, papel, ma dera, hoja de lata o de 
otra especie ó en cualesquiera otros envases o envolturas, 
como si se vendiesen á granel, se aju stará á las reglas si
guientes: _ j , „

A Los fósforos que-ge .vendieren á gr anel deberán ser ne
cesariamente envueltos, aunque sea en. un simple papel, y 
serán aplicables á ellos, lo mismo que á l/o s  que se encierren 
en cajas ú otros envases ó envolturas; toda s las disposieiones 
del presente pliego y cuantas se dicten en adelante respecto 
del impuesto de timbre para el consumo de foSforos.

B  Están obligadas al pago de dicho impu esto:
■1.° Los fabricantes por los fósforos: que faybríquen.
2.6 Los importadores por los fósforos que i mpor^en.
3.° Los comerciantes al por mayor ó por m enor y cuales

quiera otras personas que en almacenes, tiendas, cafés ú otros 
establecimientos,-kioscos,. vidrieras, puestos* car ros, mostra
dores ambulantes ó en cualquiera otros lugares ó de cuales
quiera otros modos se dediquen á la venta de fósforos, por 
los que hubieren adquirido y revendieren, si las p ersonas de 
quienes los adquiriesen no hubieren pagado previam ente el 
impuesto. 1

4.° Cualesquiera personas que compren fósforos por los 
cuales no se hubiere satisfecho previamente el im puesto.

El impuesto de timbre para consumo de fósforos sera 
satisfecho mediante la imposición de timbres móviles ó sellos 
en las cajas ú otros envases ó envolturas que contenga,^ fos
fores, incluso las que consistan en simples papeles. H ebra 
tres clases de sellos, cuyos precios serán respectivamente* de 
medio centavo, de un centavo y de 2 centavos de peso.

D En cada caja ú otro envase ó envoltura de fósforos que 
no contenga más de 100 deberá ponerse un sello de centavo* 

En los que contengan más de 100 y no pasen de 200 un 
sello de 2 centavos.

En las que contengan más de 200 y no pasen de 500 un 
sello de 2 centavos, y además uno de medio centavo por cada 
100 fósforos que excedan de los 200.

Y en los que contengan más de 500 un sello de centavo 
por cao1 a 100 fósforos.

En todo caso y para todos los efectos del impuesto, se 
considerarán como 100 fósforos todas las fracciones de esta 
cantidad.

Si el Gobierno, en uso de la autorización que le concede 
el art. 19 de la vigente ley de Presupuestos, arrendara el tim 
bre de fósforos, será de cuenta del arrendatario la elabora
ción de los timbres, así como la determinación de su forma, 
dibujo y contraseñas. En caso contrario, el Gobierno dictará 
las medidas necesarias sobre la materia.

Art. 135. Se considerarán comerciantes, para los efectos 
d e e s ta  instrucción, los que ejerzan dicha profesión en po 
Mociones de más de mil habitantes que no sean puertos ha
bilitados, y-en las de más de 500 que lo estén y que se hallen 
comprendidos en las tarifas y clases que á continuación se 
'expesan.

Art. 136, Quedan también sujetas á dicha obligación las 
industrias de la tarifa de fabricación que se expresan, siem
pre que por cada una ó por las acumuladas en una misma 
mano se satisfagan ni Tesoro más de 50 pesos de cuota ñja, 
¡según la ckse de gremio áque pertenezcan, aunque sea me
nor de aquella cantidad la que les corresponda en el reparto, 
y sea cualquiera el número de habitantes de la localidad don
de se h a lle n  establecidas las fábricas ó talleres.

Art. 137. Los comerciantes y Sociedades que están obli
gados á llevar en debida forma libros deberán proveerse de 
ellos en el‘término señalado, y éstos podrán servir para los 
años sucesivos, siempre que consten en ellos los asientos de 
cada año.

Relación de las industrias que por su índole especial y maniera 
de ejercerlas están obligadas al uso del timbre del Estado e% 
ios libros de su contabilidad.

T arifa  1.a 
Clase 1.a

1. Almacenes de compra y venta de tasajo, víveres de to 
das clases, cueros, al pelo y efectos de campecharía.

2. Droguerías con farmacia.

Clase 2.a
1. Almacenes de maderas nacionales y extranjeras, m a

teriales de fabricación, tales como cal, yeso, coeó, arena, ce
mento romano y objetos de barro común y vidriado, como la
drillos, tejas, caños de desagüe, losetas, almenas y estatuas 
de barro y taller de carpintería que no pertenezca al ramo 
de ebanistería, siempre que éste se encuentre dentro del mis
mo local en que esté el almacén.

2. Almacenes ó bazares de hilados, tejidos de todas clases 
en piezas ó,prendas para vestir y otros usos y mercería de 
objetos de costura, botonaduras, cepillos, peines,* paraguas, 
sombrillas, quitasoles, maletas de viaje, sus análogos y dijes 
que no contengan piedras preciosas.

3. Droguerías sin farmacia.
Clase 3.a

1. Almacenes de efectos de sedería y quincallería.
2. Almacenes de tejidos de todas clases, ó séase los que 

venden al por mayor y menor tejidos é hilados de lana, es
t a m b r e s ,  algodón," lino, .cáñamo y otras materias textiles y 
sus mezclas de cualquier c'ase.

3. Almacenes de confección de ropas para el Ejército.
4. Alm acenes y tiendas de platería y joyería.
5. Almacenes de ferretería, de instrumentos de agricul

tura,'de'toda clase de maquinaria y de material de ferroca
rriles.

6. Almacenes de té y que á la vez se ocupan de la venta 
^al-parmayor ó menor-dé‘tejidos, de seda, abanicos, sombri
llas, pipas, teteras, poTCélaúas, efectos maqueados y todos 
las demás productos y mánufacturaa especiales de Asia.

Ríase 4.a
1. Almacenes de sombreros de todas clases.
2. Almacenes de efectos de peletería, puniendo ocuparse 

á la vez de la venta de cofres, baúles, maletas y otros artícu
los de viaje.

3. Almacenes de talabartería, aunque detallen y tengan ó 
no taller.

4. Almacenes de venta de coches y otros carruajes de lujo 
nuevos ó usados,, pudiendo á la vez tener taller de construc
ción de los mismos.

5. Almacén de efectos de metal blanco ú otras aleaciones 
metálicas análogas.

Clase 5.a
1 . Almfícanes de venta al por mayor de azúcar, café y 

Otros artículos, del país conocidos por azucarerías.
2. Almacenes de harinas de todas clases al por mayor.
3. Almacenes de vi-nos, aguardientes y licores exclusiva

mente.  ̂ .
4. Almacenes de esquifaciones, ó sean los establecimien

tos en donde se confeccionan ropas para los trabajadores del 
campo, podiendo además vender zapatos de vaqueta, alpar
gatas y sombreros ordinarios de yarey ó guano.

5. Almacene®-y tiendas de porcelana, loza fina, cristal y 
vidrios blancos, huecos y planos, conocidos por locerías. ̂

6 . Almacenes y tiendas de lámparas de todas clases, ino
doros y cañerías.

7. Librerías que á la vez venden mapas, efectos de escri
torio y demás objetos auxiliares del estudio.

Clase 6 .a
1. Almacenes de forraje y maicenas.
2. Almacenes de va ata y alquiler de pianos, órganos é 

instrumentos músicos de viento y de cuerda, pudiéndola la 
vez vender papel de música, partituras y otras composiciones 
música í es. ' *

3. Almacenes y tiendas de papel y efectos de escrnorio.
4. Almacenes-y tiendas de víveres, vinos, aguardientes y 

licores finos, carnes, pescados y frutas frescas de proceden
cia extranjera, fiambres, como jamones en dulce, aves relle
nas, lenguas foies-gras, embutidos y demás preparaciones y 
conservas nacionales y extranjeras, y -:os estebíecimien*q3 
en los cuales, para la conservación de los artículos frescos, 
se emplean aparatos refrigeradores.

5. Almacenes y tiendas de venta al por mayor ó menor uo 
toda clase de curtidos,-aun cuando lo sean de otros sitiemos 
propios para el calzado y obra de guarnicionero.

6. Almacenes y tiendas dA relojes de tonas clases,
7. Almacenes v tiendas-fie -espejos,, cromos, grabados, li

tografías, marcos^ arañas, tallados, filetes^ y demás para, el 
decorado y a d o r n o  de habitaciones y tam bién tañeres u o ora
dores para.su .confección. - - ,

8. .Ba>ares de ropa hecha y á la mecada con th Je rd e  sas
trería  y camisería, con venta de géneros ai por menor, pu- 
dÁendo vender también ropa interior y bisutería ordinaria.

9.. Camiserías de lujo, ó sean establecimientos de confec
ción y vente de camisas, calzoncillos no hylo, algodón, ana, 
etcétera, con venta de corb«a*.y bisirterxa propia de esta in
dustria*

10. Establecimientos de máquinas de coser.
Clase 7.a

1. Almacenes de abanicos, sombrillas, paraguas y j e t o 
nes exclusivamente. , ,

2. Almacenes de toda clase de muebles nuevos y usa-dos...

Clase 8.a
2. Establecimientos de venta de camas do hierro y mo de

ras de todas clases y demás artículos inherentes á la cama, 
puniendo vender á la vez mesas de noche y lavabos.

3. Establecimientos de venta de chocolates sin elabo
ración.

4. Ferreterías.—Tiendas de venta al por menor de obras 
de ferretería, cerrajería, clavazón, cuchillería y sus similares 
cortantes, herramientas y utensilios para cocina.

5. Sombrererías ó establecimientos de venta de sombre
ros de todas clases, al por menor, adornados, armados é sin 
armar, con obrador en el mismo local ó sin él, pudiende á la 
vez vender insignias, condecoraciones y otros efectos mili
tares.

6 . Tiendas de venta al por menor de sedería y quincalle
ría, mercería, perfumería y demás efectos análogos.

7. Vendutas públicas situadas en el mismo local.
Clase 9.a

I. Establecimientos de venta al por menor de artículos de 
perfumería y objetos de tocador exclusivamente.

3. Establecimientos de armas de fuego, aunque se com
pongan en el mismo local ó taller unido á la tienen.

4. Establecimientos de ventado instrumenten ^  te
máticas, de física, de cirugía, de náutica ú ócti-x y u><^tos 
eléctricos ó telefónicos.

5. Establecimientos de aparatos de ortopedia, vendajes y 
efectos de goma y gutapercha para diferentes usos de higie
ne y hules encerados.

7. Peleterías ó establecimientos de venta al por menor de 
calzado, y á la vez de cofres, baúles, sacos, maletas y-otros 
artículos de viaje, y las pieles que no se apliquen á la confec
ción de calzado.

8 . Sastrerías ó establecimientos en donde se contecf nan 
ropas á la medido, con ó sin surtido de los géneros ; tos 
necesarios, pero sin venta de éstos ni de ropas hechas.

9. Tiendas de ropa hecha.
10. Tiendas de lámparas.
II . Tiendas de materiales de edificación.
12. Venta de obras en mármol, yeso ó piedra artificial.

Clase 1 0 .
5. Tiendas de espadas, sables, estaques, objetos de esgri

ma, armas blancas, insignias, condecoraciones y otros efec
tos militares.

7. Tiendas en donde se venden exclusivamente comesti
bles y efectos de Asia al por menor.

8 . Tiendas de venta de frutos del país, exdxxl mímente al 
por menor, conocidas por azucarerías.

T a rifa  2.a
A 10. Agentes ó representantes de las Oorm tetes -lo Se 

guros.
A 11. Agentes que se ocupan en promover ~ .xlteTe en 

los Tribunales y oficinas públicas toda clase d, ; par
ticulares ó de Corporaciones.

A 12. Agentes que se ocupan en facilitar provectos para 
obras de todas clases y en contratar m áquina c artefactos 
para todo género de industrias, pudiendo geste ñor á la Tez 
en las oficinas del Estado la expedición de los y  Ivilegíos .y 
aprobación de los proyectos referentes á las obras objeto de 
su ejercicio.

A 13. Agentes ó Corredores de frutos de cambio y de Bol
sa con fianza.

A 14. Agentes ó Corredores que se ocupan exclusivamen
te en la compra y venta de* fincas.

A. 15. Agentes que en. las Aduanas se oca; , " íer 
la habilitación de los documentos^ despacho, a ¡ < ga
ó reexpedición de las mercancías á los dueñ»>f os
consignatarios de las mismas ó á los patronea - is, 
sin que vendan los frutos, géneros ó efectos qu e in
flen ni puedan figurar como consignatarios, ^

Á 16, Agentes que se ocupan en recibir ó remitir encar
gos de uno á otro punto de la isla, de la Metrópoli ó dei ex
tranjero .— Expresos.

A 17. Agentes que en las estaciones de los pm m m r ies 
se ocupan en operaciones análogas á las expresada on ^  nú
mero 15 de esta tarifa. ,

A 20, Comisionados para el acopio por ene'‘te ' « x  de 
tabacos ú otros productos dei país sin almacena' r . . m- 
deríos por su cuenta.

A 21. Consignatarios de buques de travesía > 1 ^  >• o
de vela, sin que almacenen ni vendan por su e • te . ge- 
ñeros, frutos y efectos que se les asignen, s¡eml • ~ es
tuvieren cotonrendidas en el num. 24 de esta te-

A 22. Gonsignatario® de buques de v«apor ó „ tei-
cados al comercio de cabotaje, sin que abure* o 7 . mn
por s-u cuenta los géneros, frutos y efectos que -. * 'g -
nen, siempre que no estuvieren comprendido? . 0  . ¿4
de esta tarifa.

23. Capitalistas que emplean sus fondos cu s y
otras operaciones con el Tesoro público, Cor; »r m-
vincíales y municipales.

A 24. Comerciantes, banqueros, cuyo ej 1 ■ al
es comprar, vender y descontar, por cuente^ * a,
letras, documentos de giro y valores cotizahh\ sa,
y los que remiten y reciben, compran^y ven n,
siempre al por mayor, por su cuenta 6 en co 1 bi
se de mercancías y géneros nacional;?s y ciAm 1 b-
zando sus operaciones en los muelles, lonjas a 1 ú-
Micos de depósito, ó en los suyos propios, si m , os
lo  puedan confundirse por su aspecto 3 o 1 
los almacenes ó tiendas donde se sirve al ; • m > pie
generalmente tienen varias puertas abiertas cl c * ón. 
con la vía pública. _ ■

25. Prestamistas con garantía de alhajan, J rm •" rusk xas 
y urbanas, censos, alquileres de casas, sueldos mryonales, 
valores públicos y cualquiera otra clase de pro pie i a des y los 
que se dedican al descuento de pagarés. ,

26. Prestamistas sobre alhajas, ropa s y mué o,es exn d i 
vamente. ................ .27. Prestamistas con garantía de sueidos pevr.-u„i . • ex
clusivamente. i.

A 59. Almacenistas ó tratantes en guano extran; v;o; x  no 
están comprendidos ea el núm. 24 de esta tanh,.

A 60. Almacenistas’ ó tratantes en tabaco er; x:.r .u.
A 61. Almacenistas ó especuladores al por me , o: 02 acei

te mineral, petróleo. f
A 62, Almacenistas de carbones minerales ae Todas

clases.
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A 63. Almacenistas, tratantes ó especuladores al por mayor en carbón ve je tal y leña.A 64. Almacenistas ó tratantes en maderas extranjeras, nacionales ó del país para la construcción de bocoyes y otros envases, si no están comprendidos en el num. 24 de esta
A 65. Alm acenistas ó tratantes en trapos, hierro viejo y

huesos. . _ .A 66. Almacenistas ó tratantes en pieles sin curtir, extranjeras y del país. . . .A 67. Almacenistas ó tratantes en pieles sin curtir, no importadas.A 68. Comisionistas que se ocupan en operaciones llamadas de tránsito, ó sea en importar y exhortar géneros, frutos 6 efectos, por encargo ó cuenta ajena, si no están comprendidos en el núm. 24 de esta tarifa.A 69. Depósitos de carbón mineral, comprendiéndose el uso de muelles, grúas, lanchas para el tráfico de la bahía y remolcadores de las mismas.70. Especuladores ó tratantes en azúcares, mieles y en cualquier otro producto del país, entendiéndose por tales los que se dedican á la compra de los mismos sin tener almacenes para su depósito ni alambiques y no estén comprendidos en el núm. 24 de esta tarifa.A 71. Especuladores ó tratantes que se dediquen á importar ganado del extranjero, si no están comprendidos en el número 24 de esta tarifa.A 72. Especuladores en pólvora y materias explosivas.A 73. Especuladores ó tratantes en mieles que almacenan, ai no están comprendidos en el núm. 24 de esta tarifa.A 74. Especuladores ó tratantes al por mayor en aves y huevos.A 75. Tratantes en carnes, ó sean los que matan por su cuenta el ganado para surtir las tiendas, puestos ó tablas en que dicho artículo se expende al por menor, conocidos por encomenderos.A 76. Tratantes en madera del país.77. Acueductos.A 78. Agencias de pompas fúnebres que se encargan de las diligencias necesarias para el depósito, conducción y enterramiento de los cadáveres y celebración de funerales, suministrando los efectos fúnebres necesarios á dichos objetos.A 80. Almacenes de depósito de ázúcar y demás  ̂frutos del país situados en las márgenes de los ríos, las bahías, ensenadas y radas, cuando almacenan otros productos que los propios*A 81. Almacenes de depós to de los mismos artículos situados en el interior de 1 s poblaciones.A 82. Almacenes de depósito de efectos sin venta de los mismos.A 83. Arsenales ó careneros con sus muelles, talleres de carpintería, de maquinaria y de fundición, machinas, grúas y demás accesorios que se precisan para la construcción, reparación y equipo de buques de vapor y de vela.A 84. Cambiantes de moneda y de billetes de Banco, ya se ocupen de las dos cosas ó de una sola.85. Cantinas.A 86. Careneros de buques sin fundición, limitados á la reparación de buques y construcción de embarcaciones menores y los varaderos y diques fijos.A 87. Comisionistas con residencia fija, que sin comprar ni vender tienen en local especial muestrarios en vista de los cuales el comercio hace pedidos de género ó efectos á las fábricas ó almacenes.88. Diques flotantes destinados á la carena ó reparación de buques.89. Empresas de servicio telefónico en el interior de las poblaciones.A 90. Escogedores de tabaco en rama en cujes ó matules.99. Navieros. Tarifa 3.a
A 1. Fábricas de tabacos con marca, que elaboren hojas de la Vuelta Abajo.A 2. Fábricas de cigarros y picadura.A 3. Fábricas de tabacos con marca ó sin ella, que teniendo más de cinco mesas, elaboren hojas de partido y otras que no sean de la Vuelta Abajo.Escogidas de tabacos torcidos, entendiéndose como tales las en que se compran aquéllos con el fin de acondicionarlos para la venta.Entregas de tabacos torcidos, entendiéndose por tales los talleres con más de cinco mesas en donde se tuerce el tabaco para las escogidas.A 4. Fábricas de tabacos con cualquiera clase de hoja, siempre que se expendan al por menor y no tengan más de cinco mesas de tabaqueros.A 5. Fábricas de rapé.6. Fábricas ó ingenios de azuzar de caña, en que la defecación de los jugos se verifica en calderas calentadas por vapor y la evaporación y concentración de los mismos se hace en el vacío.7. Fábricas de azúcar de menor importancia, llamadas comúnmente trapiches, molinetes ó boliches en que la defecación del jugo de la caña se verifica en calderas expuestas á la acción directa del combustible y la evaporación j  concentración de jugos, caso de verificarse, se hace también en calderas á fuego desnudo y á la presión de la atmósfera.9. Fábricas en que se refina el azúcar.10. De hacer terrones de azúcar por presión y mecánicamente.A 11. Fábricas de aguardiente.A 12. Fabricación de aguardientes con aparatos del sistema inglés.A 13. Alambiques ó alquitaras comunes estando fijos.A 14. Fábricas de concentración y de anisado de aguardiente.A 15. Fábricas de aguardiente de caña.A 16. Con alambiques ó alquitaras comunes.A 17. Fábricas de licores en frío.A 18. Fábricas de jinebra.A 19. Fábricas de agua de soda y toda clase de gaseosas y aguas minerales.A 20. Fábricas de cerveza.A 21. Fábricas de fundición y talleres de maquinaria y cerrajería, comprendiéndose bajo esta denominación, todas las obras que se construyan ó compongan, de maquinaria, herramientas y utensilios de aplicación á la agricultura y á la industria.22. Talleres en que se hacen mecánicamente clavos, tachuelas y puntas llamadas de París.23. Talleres de construcción de clavos á mano.24. Fabricación y recomposición de limas.25. Fábricas en que se hacen corchetes de hierro ó latón.26. Fábricas de cajas de hoja de lata para pastas, conservas, cerillas, betún ú otros usos.27. Fábricas de aparatos y de utensilios de cinc, lata y

palastro galvanizado, para diversos usos, con ó sin barnizar.28. Fábricas de cartuchos metálicos de todas clases.A 29. Fábricas de medallas y botones de todas clases.A 30. Talleres de trabajos mecánicos de toda clase de metales, sin fundición.A 31. Talleres de construcción é instalación de cañerías para gas y agua, sin venta de lámparas.32 al 45. Fábricas de aserrar maderas y talleres mecánicos en carpintería, ebanistería y demás accesorios.46 al 61. Fábricas de porcelana, loza, cristal, vidrio ú otros productos cerámicos.62 al 70. Fábricas de productos químicos.71 al 101. Fabricación de papel de otros productos similares é industrias derivadas.102 al 105. Fabricación de cola y jabón.106 al 108. Fabricación de harinas, sémola y sus derivados.109 al 112. Fabricación de chocolates.113 al 115. Fábricas de curtir pieles y demás accesorios.116. Fábricas de bujías esteáricas ó de cera animal ó vegetal, en las que para la obtención de las primeras se produce la estearina.117. En las que no se fabrica la estearina.118. Fábricas de pastas esteáricas para la obtención de bujías, cerillas fosfóricas ú otros usos.A—A 119. Fábricas de bujías de esperma y parafína.120. De velas de cera á la paila.A—A 121. Blanqueadores de cera anejos á las cererías.122. Prensas para cera aunque sólo funcionen por temporada.A—A 123. Fábricas de velas de sebo.124. Fábricas en donde se funde el sebo en bruto, obteniendo en forma de panes el fundido para aplicarlo á los diferentes usos de la industria.A—A 125. Fábricas de almidón.A—A 126. Fábricas de dulces y conservas de frutas delpaís con motor de vapor.A—A 127. Fábricas de dulces y conservas de frutas del país sin motor de vapor, y las que fabrican dulces para la venta en tableros.128. Fábricas de producción de hielo.A—A 129. Fábricas de siropes y panales.A—A 130. Talleres de escultura de todas clases con almacén de obras importadas y talleres de marmolistas.131. Talleres de cantería ó canteras, entendiéndose la extracción y la labra de la piedra.132. Fabricas de piedra artificial.A—A 133. Fábricas de calcinación de cal y yeso.— Hornosde cal.A—A 134. Talleres de litografía.136. Talleres de imprimir sin motor de vapor ni voladoras.137. Fábricas de abonos agrícolas con aparatos para manipulaciones químicas y demás elementos para la producción en grande escala.138. Las mismas fábricas que carezcan de dichos aparatos y de todo elemento mecánico.A—A 139. Talleres de confección de ropa para el Ejército.A—A 140. Talleres de fabricación de calzado de todas clases conocidos por zapaterías y fábricas de forros para sombreros.A—A 141. Fábricas de escobas.Art. 155. Serán responsables en los casos, en los números 1 al 11, 20 á 22, 25 y 28, todos inclusive del art. 25, de la falta de timbre correspondiente, los funcionarios que hayan autorizado los documentos á que se refiere, sin exigir dicho requisito y subsidiariamente los interesados.Incurrirán los primeros en la multa de 0*50 pesos por cada timbre, y en el reintegro de éste, sin perjuicio de que se exija igual responsabilidad á los interesados.En el caso previsto en el núm. 12 serán responsables los dueños, arrendatarios ó encargados de los establecimientos, incurriendo en igual pena.En los casos 13,14 y 15 los Presidentes y Directores de las Sociedades que se enumeran serán responsables y satisfarán igual pena.Las Autoridades locales que autoricen la publicación de anuncios sin inutilizar con rúbrica ó sello los ejemplares que se presenten, incurrirán en la multa de 1 á 5 pesos y el reintegro.
Se considerarán exceptuados los anuncios oficiales que no sean á instancia de parte.En todos los demás casos serán responsables del reintegro y multa de 0*50 pesos por el timbre que falte los particulares que suscriban el documento objeto de esta imposición ó le tengan en su poder para los efectos que procedan.Art. 156. Todo el que fije anuncios sin el timbre inutilizado por la Autoridad, estará obligado al reintegro de éste y pagará la multa de 0‘50 pesos.Art 157. Las personas que no empleen en los casos expresados en el cap 4.° el timbre que proceda, incurrirán en la multa de 0*50 pesos por cada pliego de papel en que se haya cometido la infracción además del reintegro.Cuando hayan sido representados ante el Tribunal ó Juzgado por Procurador, este será en primer término el responsable de la multa y reintegro.Art. 164. Los que estén obligados á emplear el timbre de que trata el cap. 5.° y no empleen el que corresponda, incurrirán en la multa de 0*50 pesos, y el reintegro por cada do cumento en que la infracción se cometa.Art. 166. Los Ayuntamientos y Diputaciones cumplirán las prescripciones del cap. 5.° en los documentos que á cada una de estas Corporaciones se refieren, bajo la responsabilidad del reintegro y la multa de 0*50 pesos por cada timbre que hayan debido emplear. Esta multa en totalidad nunca podrá exceder de 250 pesos, cuando se imponga por virtud de una investigación general, acordada por la Administración con relación á un período dado.Art. 177. Todos los llamados por esta instrucción á llevar el libro Diario requisitado en la forma expresada, incurrirán en la multa de 10 pesos si no se halla reintegrado el timbre correspondiente, además del abono de éste.Art. 179. Los que no exhiban á los agentes de la Administración, para los efectos indicados de la comprobación del timbre, los libros expresados, incurrirán en la multa de 10 pesos.

Art. 180. La infracción de los preceptos contenidos en el capítulo 12, será castigada con una multa de 10 á 25 pesos, además del reintegro de los timbres que falten en los billetes aprehendidos, y que serán todos aquellos que no lleven el sello de la Administración. Serán responsables de esta pena:
1.° La expendeduría ó tienda que los haya vendido.2.° Subsidiariamente la Gerencia ó Dirección de la Sociedad ó establecimiento, Cofradía ó gremio que haga la rifa,.De no hacer efectiva la multa en el término de un ines, que le será señalado para verificarlo, se ordenará la suspensión inmediata; y temporal de la autorización»

Toda reincidencia lleva ipso fado consigo la suspensión definitiva.Art. 188. En los casos no previstos en esta instrucción se consultará á la Dirección general de Hacienda de este Ministerio, proponiendo el tipo que por analogía corresponda.
ARTÍCULO ADICIONAL

Para la aplicación del timbre en los servicios de Correos y Telégrafos y cédulas personas se atenderá á las disposiciones especiales que los rigen.Las especies timbradas para la exacción serán las siguientes: Pesos.
Tapetas d . 1. D a l i a . | J g

(   0*80Sellos de Telégrafos.. \ .................................  0*40(   0*20
  0*01   0*02
 * • *   £‘02 ll2
. . . . . . .....................  0*05  0‘10   0*20

(Isla ..........................  0*10Tarjetas postales. . . .  ] Idem......................... 0*02(Península...............  0*04
Postal universal j ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  J g
Documentos timbrados y sellos móviles para Aduanas.

Pesos.Serie A----------------------------------
1.° Copias de los manifiestos que presentan en lasAduanas los Capitanes de buques ...............    0*75

Serie B
2.° Declaraciones principales de consignatarios, ya se trate de géneros destinados al consumo ó ya de tránsito................................................................................  0*503.° Sus duplicadas y terceras.. . . . ................   0*104.° Declaraciones principales de consignatarios parala entrada de géneros á depósito...............................  0*505.° Sus duplicadas y terceras . . . . . . . . . ........   0*106.° Facturas principales para la exportación por agua de géneros libres ó sujetos al pago de derechos.. 0*357.° Sus duplicadas........................................    0*058.° Facturas principales para el comercio de cabotaje      0*05

Serie C
9.° Solicitudes de licencias de alijo y toda clase depermisos  .........   0*5010. Licencia de alijo de oficio................  Y. 0*50

Serie E
11. Relaciones de viajeros que presentan á los Administradores de Aduanas los Capitanes de buques, sello móvil de..........................................    0*5012. Papeletas para levantes ó salida de géneros,ídem de....................................   0*05
San Sebastián 30 de Julio de 1892.=Aprobado por S. M .= 

R omero.

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey 1). Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Valentín Melgar y  
Chicharro, Interventor general de la Administración del Estado de la isla de Púerto Rico.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil ochocientos noventa y dos.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,
Francisco Komcro y Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de ter
cera clase, Interventor general de la Administración del 
Estado de la isla de Puerto Rico y D. Enrique del Valle 
y López, que con igual categoría y clase sirve la de 
Contador Central de Hacienda en la misma isla.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Ultramar,

Franeiseo Rom ero y Robledo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Examinado el expediente relativo á la declaración 
de utilidad pública de las aguas de tres manantiales que 
alumbran en término de Tortosa, en esa provincia, pro
piedad de D. Manuel Porcar y Tió:

Resultando que en la instrucción y tramitación del 
expediente se ha cumplido con cuanto preoeptúa el vi
gente reglamento de baños:
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Besultando que se halla comprobado el carácter mi
nero medicinal dé las aguas referidas:

Resultando que el establecimiento construido para 
el aprovechamiento del remedio hidromineral tiene con
diciones para su explotación, siempre que se establezca 
un generador de vapor y se instalen los aparatos nece
sarios para el uso del agua en duchas:

Resultando que el Alcalde de Tortosa recurrió á este 
Ministerio en 23 de Septiembre de 1891 oponiéndose á 
la declaración de utilidad pública de las aguas mencio
nadas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo informado por 
el Real Consejo de Sanidad y propuesto por la Direc
ción general de Beneficencia y Sanidad, se ha servido 
declarar de utilidad pública para todos los efectos re
glamentarios las aguas de los tres manantiales, propie
dad de D. Manuel Porcar y Tió, llamados de la Espe
ranza, de la Salud y de San Juan, cuyas aguas han 
sido clasificadas: las del primero como clorurado sódi
cas, variedad Mcarbonatadas sódicas y litinicas\ las del 
segundo de cloruradas sódicas, y las del tercero de clo
ruradas sódicas sulfatadas-, fijando el período de l.°de 
Mayo a 30 de Septiembre de cada año como temporada 
oficial para el uso del remedio en el establecimiento, una 
vez dotado de los aparatos necesarios para el uso del 
agua en ducha. Es asimismo la voluntad de S. M. que 
se respeten todas las obras realizadas en el estableci
miento, siempre que se ajusten al proyecto aprobado y 
hayan sido construidas en terreno de propiedad de Don 
Manuel Porcar sin contravenir anteriores disposiciones 
legalmente acordadas.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos que procedan, devolviendo adjuntos 
los documentos duplicados del expediente. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 1.° de Agosto de 1892.

VILLAVERDK 
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

Por Reales decretos de 26 de Julio último se han 
concedido los honores de Jefe superior de Administra
ción civil, con arreglo á lo que determina la base 1.a, 
letra D, de la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867, á D. José Jiménez Ramírez, D. Gonzalo Jau- 
mar de la Carrera y Domenech y D. Antonio Ponce de 
León, cuyos interesados habrán de satisfacer al Tesoro 
los derechos correspondientes.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Por consecuencia de lo dispuesto en el 
Real decreto de esta fecha;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido resolver lo siguiente:

1.° Se suprimen las ocho plazas de Secretarios de 
los Juzgados de instrucción de la Habana, y el cré
dito de 10.400 pesos consignado en el presupuesto vi
gente de gastos para el personal auxiliar y material de 
dichos Secretarios.

2.° Se suprime el crédito destinado á uno de los 
Juzgados de la propia capital y el de 200 pesos señala
do para material.

3.° Se suprimen también los Vicesecretarios de las 
Audiencias de lo criminal, tres alguaciles de los dos 
Juzgados de primera instancia de Santiago de Cuba y 
uno de cada Juzgado de los de ascenso establecidos en 
el Norte y Sur de Matanzas, Pinar del Río, Santa Clara, 
Cienfuegos, Sagua la Grande y Cárdenas.

4.° El personal subalterno de las Audiencias de esa 
isla será el que figura en las adjuntas plantillas.

5.° Los créditos para gastos del Tribunal, Secreta
rías de gobierno y de la Fiscalía, para visitas de ins
pección, dietas y visitas de cárceles en el territorio de 
las Audiencias de Santiago de Cuba y Matanzas, así 
como para ejecución de sentencias, serán iguales á las 
consignadas en el presupuesto vigente para la supri
mida Audiencia territorial de Puerto Príncipe. Se dota 
asimismo á cada una de las Secretarías de Sala con el 
crédito anual de 500 pesos para gastos de material.

6.° Los créditos correspondieutes á material y gas
tos de justicia de las Audiencias de lo criminal serán 
iguales á los consignados en el presupuesto para la su
primida Audiencia de igual clase de Santiago de 
Cuba.

7.° Se eleva á 18 el número de los alguaciles de los 
Juzgados de la Habana.

8.° Los Juzgados de primera instancia de la Habana 
ejercerán jurisdicción en el territorio que les estaba 
asignado al ejecutarse el Real decreto de 26 de Octubre

de 1888, cuyo territorio se determinó por el decreto de 
ese Gobierno general de 10 de Septiembre del propio 
año, inserto en la Gaceta de la Habana de 12 del mismo 
mes y año.

V 9.° Que V. E. dicte las disposiciones oportunas 
para la instalación de los Tribunales creados ó trasla
dados, oyendo previamente á las Audiencias de esa ca
pital y de Puerto Príncipe.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de Julio de 1892.

ROMERO
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Plantilla del personal subalterno de las Audiencias 
de la isla de Cuba.

Sueldo.
Sobre

su eld o . TOTAL

SECCIÓN SEGUNDA Pesos. Pesos. Pesos.

CAPÍTULO PRIMERO
ARTÍCULO PRIMERO 

Audiencias territoriales. 
Audiencia de la Habana.

2 Oficiales de Sala, á 400 pesos de 
sueldo y 600 de sobresueldo. . . 800 1.200 2.000

1 Portero mayor............................... » » 600
5 Idem, á 450 pesos cada uno........ » » 2.250
4 Alguaciles, á 350 pesos id........... > > 1.400
2 Mozos de estrados, á  300 id ......... > » 600

Personal administrativo.
1 Oficial primero de Secretaría.. . . 600 900

6.850

1.500
2 Oficiales terceros de Secretaría, á 

400 pesos de sueldo y 400 de so
bresueldo................................. . 800 800 1.600

1 Aspirante de primera clase de id. 300 300 600
3 Idem segundos de id., á  250 pe

sos de sueldo y 250 de sobre
sueldo. .................... . ................. 750 750 1.500

1 Oficial de Archivo, con................ 500 500 1.000
1 Aspirante de id., con................... 250 250 500
2 Idem segundos, á 350 y 3 5 0 ...... 700 700 1.400

Audiencia de Santiago de Cuba.

1 Oficial de Sala, á 400 pesos de 
sueldo y 600 de sobresueldo... 400 600

8.100

1.000
4 Aspirantes de segunda clase, á 

400 pesos.............................. > » 1.600
1 Portero m ajor................. ............ > » 500
2 Idem segundos, á 360 pesos.. . . . > » 720
3 Alguaciles, á 300 pesos. . . . . . . . . > 900
1 Oficial segundo de la Secretaría 

de gobierno, á........................... 500 500 1.000
1 Aspirante de primera clase de id. » > 500
1 Idem segundo de id ................. > > 400

Igual dotación para la Audiencia 
de Matanzas.

ARTÍCULO 2.°
Audiencias de lo criminal. 

Audiencia de Puerto Príncipe.

1 Oficial de Sala, á ................................... 400 600

6.620

1.000
2 Aspirantes de segunda clase, á 

400 p esos... ............................... > » 800
2 Alguaciles, á 300........................... » » 600
1 Portero............................................ » » 360
1 Mozo............................................... » » 300

Igual dotación para las Audien
cias de Santa Clara y Pinar de Río.

Aprobado por S. M. =  El Ministro

3.060 

de Ultramar,
R o m e r o .

Excmo. Sr.: Usando de la autorización concedida al 
Gobierno por los artículos 33 y 34 de la ley de 30 de 
Junio último, se han organizado los Tribunales y Juz
gados de la isla de Cuba en la forma que determina el 
Real decreto de esta fecha, y en virtud del art. 5.° del 
expresado decreto, este Ministerio ha quedado autori
zado para fijar de Real orden la plantilla del personal 
subalterno de las Audiencias y Juzgados, así como 
para resolver sobre todas las cuestiones que suscite la 
ejecución de dicho decreto, sin otra limitación que la 
de no exceder el crédito legislativo para este servicio: 

Considerando que por el art. l.° se crean en la Haba
na seis Juzgados de primera instancia, que se denomi
narán de Belén, Cerro, Catedral, Guadalupe, Jesús y 
María y Pilar, que conocerán indistintamente de los 
asuntos civiles y criminales, volviendo á la misma si
tuación de los demás de la isla, quedando por dicha 
disposición virtualmente suprimidos los cuatro Juzga
dos de instrucción que antes existían y los tres de pri
mera instancia del Este, Oeste y Centro:

Considerando que el total de Escribanos que exis
tían en dichos Juzgados de primera instancia era de 26, 
habiendo de amortizarse ocho de estas plazas á medida

que íueran vacando, ñasta quedar reducido su número 
á 18, ó sea seis para cada Juzgado, según disponían los 
artículos 235 y 236 de la Compilación de 5 de Enero 
de 1891:

Considerando que habiendo de encargarse los Escri
banos que queden adscritos á cada uno de los nuevos 
Juzgados que ahora se crean, además de los asuntos 
civiles, de los criminales que antes correspondían á los 
Juzgados de instrucción, no parece justo ni equitativo 
aumentar el número de los que hoy existen, disminu
yendo entre ellos los emolumentos que habrán de per
cibir en lo sucesivo por los asuntos civiles y recargar
les de trabajo improductivo por los criminales:

Considerando que, de quedar subsistentes en la ma
teria las disposiciones de la expresada Compilación 
habría que asignar seis Escribanías á cada uno de los 
seis nuevos Juzgados de la Habana, lo cual formaría 
un total de 36 Escribanías, ó sean 10 más de las exis
tentes:

Considerando que tampoco parece procedente si se 
reduce el número de Escribanías de los Juzgados de la 
Habana á cuatro para cada uno, no disminuir también 
el número de los que fija la Compilación para los de
más Juzgados de primera instancia de término de la 
isla, que lo son el de Puerto Príncipe y Norte y Sur de 
Santiago de Cuba:

Considerando que al hacer la distribución de los Es
cribanos existentes entre los nuevos Juzgados que se 
crean, parece conveniente adaptarla en lo posible á la 
que existía en la Habana cuando se dictó el decreto del 
Gobernador general de 10 de Septiembre de 1888, en 
que por supresión de los Juzgados de Monserrate y 
Prado se procedió á una nueva división territorial, re
partiendo en proporción justa y equitativa posible el 
número de causas y asuntos civiles entre los seis Juz
gados restantes á la sazón que tenían la misma deno
minación y territorio que los que ahora se crean, con 
lo que habrá menor perturbación en los archivos de 
cada Escribanía: haciendo uso de la expresada autori
zación concedida en el art. 33 de la ley de Presupuestos 
de 30 de Junio último;

S.fM. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.° Cada Juzgado de primera instancia de la Haba
na y de término de la isla de Cuba tendrá como míni
mum cuatro Escribanías de actuaciones.

2.° Subsistirán las actuales Escribanías, aunque ex
cedan del número anteriormente marcado; pero se 
amortizarán las vacantes que vayan ocurriendo en ade
lante hasta que sólo quede el número que se prefija. 
Los asuntos pendientes de tramitación en la Escribanía 
ó Escribanías que en adelante vacaren y excedan de di
cho número, se pasarán previo inventario al reparti
miento general de negocios civiles, quedando el archi
vo en la Secretaría de gobierno del Juzgado á que co
rrespondan.

3.° En las poblaciones en que haya varios Juzgados 
de primera instancia ó de término, si alguno de éstos 
tuviere Escribanos excedentes en más de una plaza al 
número existente en los demás Juzgados de la misma 
población, la Sala de gobierno de la Audiencia respec
tiva trasladará al que de éstos tenga menor número el 
Escribano más moderno de los excedentes menciona
dos, quien seguirá actuando én los asuntos que ya se 
le hayan repartido y estén en curso. De dichas trasla
ciones dará cuenta el Presidente de la Audiencia á la 
Dirección general de Gracia y Justicia del Ministerio 
de Ultramar.

4.° Los Escribanos procedentes de los extinguidos 
Juzgados de primera instancia del Este, Oeste y Centro 
de la Habana se distribuirán entre los seis nuevamente 
creados, en esta forma:

Juzgado de primera instancia de Belén.
D. Juan Ignacio Casas.

Juan Hipólito Vergel.
Eligió Bonachea.
Waldo Alvarez Insúa.

Juzgado de primera instancia del Cerro.
D. Manuel Baños.

Antonio Fernández de Velasco.
Luis Blanco Camporredondo.
José Nicolás Ortega.
Antonio Alvarez Insúa.

Juzgado de primera instancia de la Catedral.
D. Ventura Rodríguez Páez.

Zacarías Brezmes.
Nicanor del Campo.
Jesús Rodríguez Aguilera.
Francisco de Castro y Flaquer.
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Juzgado de primera, instancia de Guadalupe.
D. José María Espinosa.

José García Tejada.
José Esclapet y González.
Arturo Galleti.

Juzgado de primera instancia de Jesús y María.
D. Eugenio Fernández Mac-Mahón.

Pedro Rodríguez Pérez.
Ricardo D. del Campo.
Rafael del Pino.

Juzgado de primera instmcia del Pilar.
D. José B. Egea.

Luis Mazón y Rivero.
José Ramón Portocarrero.
Donato Naveira.

5.® Los Escribanos nuevamente adscritos á los seis 
nuevos Juzgados de primera instancia, darán cuenta á 
los Jueces á que en adelante correspondan de los asun
tos civiles que tengan en curso en la actualidad, sien
do, por lo tanto, aquellos Jueces competentes para en
tender en dichos asuntos. También se harán cargo de 
las causas criminales, que deberán ser remitidas por

los Juzgados de instrucción suprimidos á cada uno de 
los seis Jueces nuevos de primera instancia, según el 
orden de su respectiva competencia, por el lugar en 
que se cometieron los delitos.

6.° Por las Audiencias de los respectivos territorios 
se dictarán las órdenes oportunas para el cumplimiento 
de estas disposiciones.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1892.

ROMERO
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL BE CUENTAS BEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D. Miguel Roberts y herederos de i). Federico Crouselles, 
Administrador é Interventor que fueron respectivamente de

la Administración económica de Trinidad (Cuba), cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el término de treinta días, que 
empezarán á contarse á Los diez de publicado este anuncio 
en la Gaceta , se presenten en esta Secretaría general por sí 
ó por medio de encargado á recoger y contestar á los pliegos 
de reparos ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro de 
la Administración económica de Trinidad del mes de Sep
tiembre de 1879, presupuesto de 1870-71; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 28 de Julio de 1892.=P. S., Emilio Huelín.
1325—M—-3

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Esta Dirección general, en atención al estado sanitario de 

Europa, ha acordado encarecer á V. S. la necesidad de que 
durante las actuales circunstancias, y hasta que otra dispo
sición en contrario no se adopte, se sirva dar parte diario te
legráficamente á este Centro del estado de la salud pública 

¡ en esa provincia, comunicándome en la misma forma cual
quiera alteración en aquella, por insignificante que sea, así 

j como las medidas adoptadas para combatir el mal.
Lo digo á Y. S. para su co cocimiento y exacto cumpli

miento, sirviéndose participarme quedar enterado de la pre- 
| sen te. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 1.° de A gos

to de 1892.—E1 Director general, el Conde de Vilana.=Seno- 
I res Gobernadores civiles de todas las provincias.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.

La Deuda flotante en 1.° de Julio de 1892 estaba representada del modo siguiente:
Pesetas.

Letras sobre provincias á favor del Banco de España, por 1 8 8 5 -8 6 ... . . . . . . . . . .  85.500.000
Mem id. id. á id. del id. de id., por 1886-87................................................   40.840.000
Idem id. id. á id. del id. de id., por 1888-89......................................................... 38.660.000
Bagares negociables sobre la Depositaría Pagaduría Central, al vencimiento 

de 1.® fie Julio de 1892 á favor del referido Banco de España, según lo dis
puesto en Real orden de 19 de Abril último, por 1891-92................................. 30.516.000

195.516.000
Aumento que ha tenido la Deuda flotante en el mes de Julio de 1892.

Por renovación de letras/por anticipos procedentes del presu
puesto fie 1885-86, según lo dispuesto en Real orden de 7 del
mismo mes ................................................................. . 85.500.000

Por id. de id. por id. fie 1886-87, á virtud de la misma Real
orden........................................................................... ................ 40.840.000

Por id. de id. por id. de 1888-89, con arreglo á la propia Real
orden.................................. ....................................................... 38.660.000

L Pesetas.

Por pagarés negociables expedidos el día 15 de Julio , cargo de 
la Depositaría Pagaduría Central al plazo de tres meses 
fecha, cedidos al Banco de España según lo determinado en 
Real orden de 13 del citado mes de Julio en pago del saldo 
líquido que á su favor resultó en el trimestre de 1.® de Abril 
á 30 de Junio últimos por el servicio de Tesorería del Estado,
por 1891-92.............. . . ................................................................  8 341.000

 ---------- 168.341.000

363.857.000
Disminución que ha tenido la Deuda flotante en el mes de Julio de 1892.

Por recogida de pagarés negociables el día 1.° por 1891-92..... 30.516.000
Por id de letras el día 15, por 1885-88....... . .................................. 85.500.000
Por id. de id. el id. id., por 1886-87..............................................  40.840.000
Por id. de id. el id. id., por 1888-89..............................................  38.660.000

  195.516.000

Importaba la Deuda flotante en 1.° de Agosto de 1892.........    168.341.000

La cantidad que corresponde á la Deuda flotante contraída en el ejercicio fie 
1891-92 importa pesetas..............................     3.341.000
Madrid 2 de Agosto de 1892.=E1 Director general, Olegario Andrade.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

SECCIÓN D I SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 29 de Julio 1892.

1 1St as
• O
i 3

a
SEXOS Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN  
de la enfermedad.

CALLE
6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

!3 0 c*
P ^» O: ¡a,. • ©

SEXOS Años 
de edad

ESTADO CLASIFICACION
de la enfermedad. CALLESö lugar del fallecimiento : OBSERVACIONES

I; Yarda. . . 14 m. P«. Coqueluche........... Monserrat, 2 .................... > | V&r&Hu „ Feto Mendizábal, 62.. . , .  . »
a Idem.. • * • 18 Tabes mesentérica. Don Martín, 51................

Corredera Baja de San Pa-
 ̂ blo, 27...........................

Hospital Provincial.. . . . ,

5, | 53
27
50

Soltera... 
Idem ....
Viuda. . ,

Hospital Provincial.. . . . .
Preciados, 44...........
Carrera de San Francis

co, 17....... ............... .
Duque de Osuna, 5 .,.___
Gobernador, 20................

i Idem...,. 14 P ... . . . . . . Fiebre tifoidea..,.. ) m Idem...*. 
Idem.. .  *

1 uüorcmosis * ^
Fiebre tifoidea.......
Tuberculosis.. . . . .

»

4 Idem.,...
Idem.. . .  
Idem. . . .  
Idem.......

40 Viudo • • • Tuberculosis.........

«
1

49
5

53

Idem .....
P.........
Casado...

Pelagra...............
Pericarditis...........
Aneurisma.. . . . . . .

Idem,. ........................
Hermosilla, 10................
Mesón de Paños, 19.........

>
»
3*-

'$6 ídem,.,,, 
Idem.,.. 
Idem.. , .

26
42
63

Soltera ., 
Viuda»
Casada, .

Idem..,.. . . . . . . . . . . . .
Idem.....................
Lesión orgánica del 

corazón.............
Idem.................
Aneurisma.............
Pneumonía........
Bronquitis crónica
Angi/.as...........
Bronq uitis.............
Pneumonía...........
Bronquitis capilar.
Raquitismo...........
A trepsia................
Gastroenteritis.. . .
Fiebre gástrica......
Cólico por oclusión 
Eclampsia.............

>
&
>

Id em .... 6 ......... Laringitis............. Ferraz, 50 ........................ Saúco 17
i

10

»

Idem.. . .  
Idem..... 
Idem .. . .  
Idem.,,..

75 « 
2 1 
5 m. 

17mJ

Viudo „ ..
P.............
P............
P.............

Pneumonía............
Enteritis.............
Enterocolitis.........
Idem......................

Hospital Provincial.. . . . .
Ronda de Atocha, 36.......
Amparo, 29............. .
Valencia, 4.......................

»
P
»

31ÍJ!«?
33 

! 34 
! 35

Idem,,,
Idem......
Idem..,,.  
ídom .c..

35 
22 
27 
81 
5 m.

ídem.,. . .  
Soltera.,, 
id.ara.. . .  
Viuda, . .  
P . . . . . . . .

Jacometrezo, 27......... .....
Major, 18..................
Hospital Provincial.
A 1 fT> QO’l'rt

>
»

Idem. . . . i  m. P......... . Enteritis___ . . . . . Castilla, 27.................. > Idem.,,,. Fnen carral 75
14
n

m
n

18

Idem.....
Idem.,...

Idem ....
Idem......

Idem......

8 m. 
3 d.

60
7 m.

71

P....... .p ...........................

Casado .. .........

Viudo ..«

Catarro intestinal. 
Enterocolitis.........

Parálisis................
Anemia cerebral...

Congestión cere 
bral ........... .

Paseo de las Delicias, 7 .. 
Carretera de San I s i 

dro, 34...........................
Solana, 7 ......... . ............ .
Carretera de Extremadu- 

ra, 30.............................

Artistas, 39......................

»

»
»

P

36
87
38
89
40
41 
4/ 
43

ídem .,... 
Idem,.,,.
Idem......
Idem......
ídem..,., 
ídem... .0 
Idem...,, 
Idem.,. . ,

8 m. 
65 
45 

2 m. 
24 d 
70 
77 
63

Ps...............
C-aaida . 
ídem..,,.... 
P . . .

p.V.'.'IY.
Soltera .. 
Idem,,,./, 
Viuda. . .

JL UVJUvCliiUi )

Ruda, 15.......................
Magallanes, 16.________
Mesón de Paredes, 25.. . .

Travesía de Fúcar, 8___
Inclusa....................... ...............

Hospital Jesús Nazareno. 
Serrano, 35......................

s»

>

&
*
>
>
>

n Idem.. T „ 64 Soltero.. Hematuria............. Hospital Jel Carmen.. . .  
Desengaño 29. . . . . . . .

% 1 44 T'dem 11 m. IL ...
►JaAlhi e , í±0...................
SaTíi'o A rta On,

»
m Idem..., 4 P............. Fiebre catarral. . . . ! 45 Idem .. . .  

Idem.... 0 
Idem ...,«,

3 m. 
2 m. 

11 m

P . . ....................

p.^
Doctor Fourquet, 27.___
San Ignacio, 1 ....... .........
Imperial, 4 .....................

21
n

m

Idem......
Idem... . ,
TJ

8 m. 
Feto..

Inanición............... Mira ei Río Baja, 3..........
Ronda de Valencia, 22 .. .  

Palafox, 21.................... ....

>"•

>■

46 
!■ 47 

48

Xd’3.íi.;le »
M enú..................................
Idem ..................... %Idem... •« Idem.. >

l l
Paseo de la Chopera.. . . . Judicial.

B s s ' s m a a ,

Varones. Hembras. TOTAL

Tuberculosis.............. . 1 4 * " 5  ^

Del aparato respiratorio.*, 2 6 8 
Demás enfermedades en gen ^saL ..,..»..* ..* ,» . 21 14 35

T otal d e  , „ * * - • • - .  24 24 48 

Madrid 1.° de Agosto de 1892.—E1 Director general, el Conde de Vilana,
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MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  E s t a b le c i m i e n t o s  p e n a le s .

En cumplimiento de lo prevenido por el art. 33 del Real decreto de 16 de Marzo de 1891, esta Dirección general publica el Escalafón del Cuerpo de 
empleados de Establecimientos penales (1).

S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A

Ayudantes de segunda clase.

Número
FECHA 

De ingreso En el cuerpo
FECHA

DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

de
orden.

N O M BRES
Dia. Mes. Año. Día. Mes. Año.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

1 D. Francisco Jiménez Huerta......................... , .......... 26 Enero............. 1883 28 Diciembre...... 1886 Examen. Real decreto 23 Junio 1881, art. 4.°, último párrafo* y 
13 Junio 1886, artículos 2.° y 20.

2 Julián Martínez Boguerín.......... ... ..................... 31 Enero............ 1883 17 Mayo.............. 1887 Idem. Idem.
■3 Buenaventura León Monfort............................ • •. 25 Enero............ 1883 17 Mayo.............. 1887 Idem. Idem, art. 4.°, primer párrafo, id. 

Idem. Idem.4 Luis Escudero E s t e b a n . .............................. 31 Enero............ 1883 17 Mavo. . . . . . . . . 1887
5 Fermín Dííüz Gutiérrez... .......................... 24 E n ero .. . . . . . 1883 17 Mayo.......... 1887

1887
Idem. Idem.

6 Victoriano Esteban Vadillo......................... ......... 31 Enero. ............ 1883 17 Mayo........ Idem. Idem.
7 Román Barco de Juan........................................ 31 Enero............. 1883 17 Mayo.............. 1887 Idem. Idem.
8 José Gabellud y Oornet............. ............. . 31 Enero.............. 1883 17 Mayo.............. 1887 Idem. Idem.
9 Constantino González Alvarez........ .................... 31 Enero.. . . . . . . . 1883 17 M ayo.............. 1887 Idem. Idem.

le Ju»'¡ Pérez Souza............................. . ............. . 24 Enero.... . . . . . 1883 17 Mayo.. . . . . . . . 1887 Idem. Idem.
11
12

Manuel González Pruna...................... 31 Enero... . . . . . . 1883 17 Mayo............ . 1887 Idem. Idem.
Nicolás Oarabella...... . . ............................... 31 Enero............. 1883 17 Mayo.......... 1887 Idem. Idem.

13 Rafael Vinnesa................. ................................. 21 Enero.............. 1883 l.e Junio.......... 1887 Idem. Idem.
14 Joaquín Castells Jiménez.......... .......................... 31 Enero... . . . . . . 1883 28 Junio............. 1887 Idem. Idem.
15 Emilio González Ay uso..................................... 31 Enero............. 1883 30 Mayo.............. 1887 Idem. Idem.
16 Esteban Sáez del Castillo.................................. . 31 Enero............ 1883 4 Junio............. 1887 Idem. Idem.
17 Federico Varela...................................... .......... 24

31
Enero.... ........ 1883 28 Junio............. 1887 Idem. Idem.

18 Lucas López Viejo................................................ Enero............ 1883 28 Junio.............. 1887 Idem. Idem.
19 Saturnino Bargueño._____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ 28 Agosto* *....... 1888 28 Agosto. . . . . . . 1888 Examen. Real decreto 13 Junio 1886, art. 11, y Real orden 4 

Agosto 1886, primer turno.
20 Andrés Cálvo Jaimes.......................................... . 16 f Febrero.. . . . . . 1883 17 Mayo............. 1887 Idem. Idem., art. 1.°, id., segundo turno. 

Idem. Idem.21Román Cano Gómez......................... ................. 16 Febrero.......... 1883 17 Mayo.............. 1887
22
23

Angel Lacal Elul.. ................................................ 31 Enero........ •.. 1883 17 ÍVJMayo.............. 1887 Idem. Idem.
Ricardo Mur Grande.................... 17 Mayo.............. 18S7 17 Mayo.. . » » . . . .  

Mayo. . . . . . . . .
1887 Idem. Idem, tercer turno.

Idem. ídem, art. 1.% id., tercer id.—Excedente.24 Agustín Enciso... . ................................................ 17 Mayo.............. 1887 17 1*87
25 Anselmo Benito Sendín.......... ......... .............. .. 17 Mayo.......« ... 1887 17 Mayo......... 1887 Idem. Idem.
26 J osé López Ñuño............................... ................. . 17 Mayo. . . . . . . . . 1887 17 Mayo.......... 1887 Idem. idem.
27 Benito Nieves Alonso...................... . ............... .. 17 Mayo........... 1887 17 Mayo........... 1887 Idem. Idem.
28
29

Vicente Barco de Juan............................. ............. 17 Mayo....... .. 1887 17 Mayo.............. 1887 Idem. Idem.
Francisco Junquera................................... .......... 17 Mayo........... 1887 17 M&vo.. . . . . . . . 1887 Idem. Idem.

30
31

Eduardo Rostán Caballero.................................... 17 Mayo. . . . . . . . . 1887 17 Mr yo.............. 1887 Idem. Idem.
Fabián Aguiar Hernández.......... ................ . 17 Mayo.......... 1887 17 Mayo.............. 1887 Idem. Idem.

32
33

A ngel Rubio Rojas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 Mayo.. . . . . . . 1887 17 Mayo............ . 1887 Idem. Idem.—Excedente.
Pedro Pascual Menarris....... ........................ 17 Mayo............ 1887 17 Mayo.............. 1887 Idem. Idem.

34
35
36
37
38 ;
39
40

Nemesio Milana Ruiz............................................. 17 Mayo............. 1887 17 Mayo.............. 1887 Idem. Idem.
Lui* Bohán y Gil de Muro................ .............. 17 M a y o* . . . . . . 1887 17 Mayo.............. 1887 Idem. Idem.
Antonio Fúille y Espoleta*. . . . . . ..................•••• 17 Mayo • . . . . . . . . 1887 17 Mayo.............. 1887 Idem. Idem.
Francisco Murcia Santa María. ..••••••.......... 17 Mayo.. . . . . . . . 1887 17 Mayo.. . . . . . . . 1887 ídem. Idem.
Joaquín Abajo Montesinos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
FeJine Berro c:»l Villaverde.................

1717
M ayo.....----
M&yo..............

1887
1887
1887

17
17

. • Mayo.............. .
Mayo. . . .  a. . . .

1887
1887

Idem. Idem. 
Idem. Idem.

Víctoriano Corral....... ............. ........ ^. . . . . . 8 JUMO. . * i -. . * .. 8 Junio.... . . . . . 1887 Idem. Idem.
41
42
43
44
45
46
47

Ricardo Martínez Jones........... ........................ 25 Junio.» • .. . . . . 1887 25 Junio............. 1887 Idem. Idem.
Leto García Monje................................................. 3 Febrero......... 1883 26 Noviembre___ 1887 Idem. Idem Real decreto 13 Diciembre 1886, art. 12, regla 3.*

Idem. Idem, regla 5 a 
Idem. Idem, regla 2.a 
Idem. Idem, art. 13. —Mérito.

Manuel Aroca..................................................... 16 Enero............ 1888 16 Enero............. 1888
R^que Monasterio» .-. .................................. 31 Enero............ 1883 17 Febrero.......... 1*88
Estanis ao Bu^no García................. .»••..»..»•. 31 Enero.......... 1883 27 Marzo............. 1889
Luis González Puertas........................................ . 27 Marzo............. 1889

1869
27 Marzo............. 1889 Idem. Idem, art. 12, regla 5.a

Manuel Blanco Ruiz........................................... 4 Noviembre.. . . 4 Noviembre.. . . 1889 Idem. Idem.
48
49

Gregorio Yagüe Fay. ................... . 16 Febrero... . . . . 1883 31 Enero............ 1890 Idem. Idem, regla 3.a
Idem, Idem 11 Noviembre 1889, art. 13.Jesús Garda Ramos.................... ...................... 31 Enero.. . . . . . . . 1883 13 Enero............. 1891

50
51
52
53
54
55

Dionisio Chillón Ranros.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 Enero............. 1891 28 Enero............. 1891 Idem. Idem, art. 20.
Modesto Cambronero...................... . . . . . . . . . . 31 Enero.............. 1883 10 Marzo............. 1891 Idem. Idem, art. 13.
Juan José Ochoa. .. ...................... 31 Enero.». ......... 1883 24 Marzo.......... 1891 Idem. Idem.
Manuel Matarranz Erramusbea........ ............ . 16 Marzo.... . . . . . 1891 16 Marzo............. 1891 Idem- Id m , art. 20.
Nicolás García de la Cueva............... . . . .  . . . . . . . 1.° Marzo............ 1884 22 Agosto........... 1891 S Idem. Idem, 16 Marzo 1891, art. 8.°
Rafael González Martínez.......................... 1.° Marzo.... . . . . . 1884 22 Agosto........... 1891 | Idem Idem.

56
57

Luis Martínez Conde ..»..••••••..»• .............. . L° Octubre.......... 1891 1.° Octubre.......... 1891 J Idem. Idem, art. 9.°
Aurelio Vilasuso Reyes......................................... 19 Noviembre... . 1883 18 Noviembre___ 1891 | Idem. Idem, art. 8.°

58 Julio Carapeto Zambrano...................................... 16 Diciembre...... 1891 16 Diciembre...... 1891 I Idem. Idem, art. 9.°
59 Adrián Senén Sánchez............... . . .................. 5 Noviembre.. . . 1886 11 Marzo............. 1892 1 Idem. Idem, art. 8.,°

A y u d a n tes  de  t e r c r a  c l a s e .

FECHA FECHA
Niimero DE INGRESO EN EL CUERPO DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

de N O M B R E S CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
orden. Día. Mes, Año. Dia. Mes. Año.

1
2 
3
A

D Mariano Antón Moreno. . . . . . . . . . , , . . . . . ,  ...k. , . . . . 31
31
31
28
!.•
23
11
18
15
23

28
28
5

28

Enero............. 1883 31 Enero.... . . . . . 1883 Examen. Real decreto 23 Junio 1881, art. 4.a
José Gallego Monteas.......... .. ........... .. ................
Vicente Gav&Jdá Martínez.. • . . . . ____ ___...___ ...
Félix Legar Oses. «*••••••.-... • .... . . . . « • . . . .
Ramón Igual Larrea.............. ............. ........
José Carrasco ütetamal. •.. *+* •.-» ..................
Antonio Bueno Pérez . . . . . . . . . . . .  .. . . . . . . . . . . . .
Diego Aznar -López« . . . . . .  »■*...... . . . . . . . . . .
Enrique Díaz Sánchez.......... ........................ .
Emilio Calvo A.TSgÓh.» » . . . .  .*». • • * . . . . . . . « . . . .

Miguel Vallé» Ballesteros. . . .  . . . . .  • ** ...... •.....

Enero...».. . . .  
Enero... . . . .  ....
Febrero.------ -
Marzo..........
Junio.............
Noviembre.. 
Noviembre.. 
Diciembre— . 
Diciembre......
Diciembre......
Diciembre......
Marzo.... . . . . .  
Diciembre.....
Diciembre ..

1883
1883
1883
1884 
1886 
1886 
1886 
1886 
1886

1886 ' 
1886 
1884 
18 86

31
31
28

Enero.......
Enero.............
Febrero.. . . . . .

1883 
188 3 
1883

Idem. Idem.
Idem. Idem.—Excedente. 
Idem. Idem.

5
6 
7' 
8 
9

10
11
12
13
14

15
16 
17

1.*
23
11
18
15
28
28 
28 

, 28 
28

Marzo.... . . . . .
Junio... . . . . . . .
Noviembre... .  
Noviembre.. . .  
Diciembre..... 
Diciembre... . .
Diciembre..... 
Diciembre.....
Diciembre......
Diciembre... . .

1884
1886
1886
1886
1886
18S6
1886
1886

Idem. Idem.
Idem. Idem, art. 22»
Idem. Idem.
Idem. Idem.
. dem. Idem.
Idem. Idem, art. 22, párrafo último, v Roal decreto 13 Junio 

1886, art. 2.°
Idem. Idem.
Idem. Idem.

Sel bino Gordó Perona.. . .  .*■»....... * . . . . .  ...........
ManUftl Tiiioíí _ . . . . , , . , . . . . . . . .

1886
1886

ídem. Idem.
Idem. Idem, art. 4.% párrafo 1.° y Real decreto 13 Junio 1886,

artículo 2.°
Idem. Idem.F'WiifK’ iRM ................. 28 1886

1886
28 Diciembre..-,. 1886

O&t Iqh AraffíSn rrnnKálftz 28 Diciembre . . . . 28 Diciembre— , 1886 Idem. Idem.
Antolín Casado. • • 12 Octubre,,. . . . . 1886 1\ 12 Octubre... 18 86 Derecho propio, Real decreto 13 Junio 1886, art. 3.°

(1) Véase la $ aceta de ayer.
(Seeontinmrá.)
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Gaceta de Madrid.— Núm. 217 4 Agosto 1892   MI

R esum en del m ovim ien to  d e  b u q u e s  n a c io n a le s  y e x t r a n j e r o s ,  de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido en los puertos 
 de la Península é islas  Baleares, tanto del extranjero como de ios provincias Españolas ultramarinas.  en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS

EN EL MES DE JUNIO DE

C LA SE  1890 1891 1892

DE LOS

Número 
de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE
buquesY  S U S  BANDERAS |

í Arqueo. L000 kilogramos 
de mercaderías descargadas.

Arqueo.
1.000 kilogramos de mercaderías descargadas.

Arqueo. 1.000 kilogramos de mercaderías 
descargadas.

1
CARGADOS

Vaporea »•>• • • • 

íDc Tela.^.-^.*..

Nacionales.. . . .  ..o,,®.*
Extranjeros.......«o..*........
Nacáonaiés..................
Extranjeros.. . . . . . . . .

445 í 
888 
204 
157

365.281
245.544

17.716
33.748

57.307
180.538
14.922
37.043

505
403
173
141

380.274
282.389
15.196
29.597

67 451 
213.178 
13.199 
31.217

404
330
113
134

320.499
258.919

9.966
16.942

55.617 
151 365 

7.407 
18.058

EN LASTRE

Vapores. e | 

Da Tela. • • o • «■•■•jo • • |

[ Nacionales..............• ••
| Extranjeros.. . . • . .  ■ 
[Nacionales..... .
| Extranjeros.. . . . . . .  •.

107 : 
805 
98 

135

74.031 i 
368.938 ! 

4.992 i 
44.370 |

>
>
>
>

95
283
51

103

57.210
264.384

2.093
14.32L

>
»
>
>

78
249
44
73

54.465
203.108

2.797
9.213

»
»
»
>

TOTALES.,r... 1.839 1.054.620 289.810 1.754 1.045.464 325.045 1.425 875.909 232.447

ÉN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE

1890 1891 1892

CARGADOS

VaporoEw • • • • • • «  •

De Tela. * .

N acionales....................
Extranjeros.. . . . . . . . . . . .
Nacionales.. . . . . . . . . . . . .
Extranjeros.. . . . . . . . . . . .

2.443
2.300
1.025

2.085.154
1.592.840

85.6061QO 1Q«

325.771 
1.097.488 

72 736íüt «OI

2,654
2,450

996
Q Q O

2.122.671
1.811.242

74.235

465.615
1.145.260

64.243
199.579

2.336
2.033

778

1.966.093 
1 736.595 

54.290
348.626 

1.022 47C+
41.302i oO loo.iyo loo.oyi 004 189.879 678 142.326 160, 2-14

EN LASTRE

Vapores................. |

De Tela . |

Nacionales.............. .
[ Extranjeros.. . .................
Nacionales.. . . . . . . . . . . . .

Extranjeros...................................

m 6
2.103

32.3
m

382.061
1.760.318

17.526
115.886

»
»
i
»

493
1.396

298
421

333.300
1.231.140

11.473
101.502

>
>
>

485
1.581

250
324

359.116 
1.283.134 

16 684 
63.008

>

»

T o ta le s .. . • .. ».»■». •• 9.867 ' 6.222.567 1.681.686 9,590 5.875.442 1.874.697 8.465 5.621,326 1.572.643

BUQUES SALIDOS

C L A S E

DE IOS

BUQUES Y SUS BANDERAS

EN EL MES DE JUNIO DE

1890 1891 1892

Número 
de buques.

TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE

Arqueo.
i .000 kilogramos 
-de mercaderías 

cargadas.

Número 
de buques. Arqueo. 1.000 kilogramos 

de mercaderías 
cargadas.

Número 
de buques. Arqueo. 1.000 kilogramos 

de mercaderías 
cargadas.

CARGADOS

Vapores............... j
Ha taIa_______. . .  <

Nacionales............ .........
Extranjeros..............* ...
Nacionales......................

405
617
126

363.212
591.692
12.327

130.902
607.984

8.998
32,040

471
659
111 t un

403.138
427.327
15.004

107.625
503,438

8.327

391
460
110

261.985
358.700
14,316

79.350
411.971

9.730"  ’ ..................( Extranjeros....................

EN LASTRE

165 28.701 129 21.721 22.189 120 21.183 24.193

V a p o r e s . |  
De Tela............... |

Nacionales.»».. . . . . . . » .  •
Extranjeros.....................
Nacionales.. . . . . . . . . « . . .
Extranjeros............ ..

71
49
75
%

41,691
47.418
4.580

12.236

• * >- 
> 
>

55
56 
45 
66

22.531
52.282
1.907

15.390

>
>
>
>

68
56
51
44

42.456
42.366
5.975
4.092

»
»

Totales............. 1.582 1.101.857 779 924
i

1.592 959.300 641.579 1.300 751.073 525.30-1

                              EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE

1890 1891 1892

CARGADOS í !
Vapores............... ]
DeTela»*.-»....... . ]

Nacionales. •••••••
Extranjeros................... .

i Nacionales.. . . . . . . . . . . . .
[ Extranjeros.. . . . . . . . . . . .

2.474 
4.208 

i 72& 
! 729

2.245.023
3.293.990

76.637
159.468

684; 245 
3 338.034 

57 w333 
156.887

2.515>
3.699

654*
659

2,180.169
2.687.738

77.944
131.423

531.407
2.949.205

53.158
141.182

2.354
2.635

780
635

2.013 309 
2.189.901 

61.136 
152.861

455:6 l i  
1.927.882 

40. oui 
151.54C

EN LASTRE

Vapores.. •••••.... Nacionales; 1 368 
269 
40» 
375

: 228.207 
298.363 
23.029 
81.705

313
342
355

, 361 
------------------ 1

181.133 
320.937 
17.953 
80 346

> 428 323.091 p

DA Tela» p 9 ••••#•*.
1 Extranjeros.. . . . . .  •■»....
Nacionalfes................
Extranjeros.

-»•
>

, .
*

>
»
>

958
205
273

, . 7811» 034 
16.668 
53.695

»

1

Totales. ‘ 9.538i
l  . • i

6.406.422 J 4.236.499
1

8.898 |
i

5.703.643
i

3.674.952 8.268 ! 
1

5.591.695 | 2.575.642
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Resum en de los v a lo r e s  de los principales articulo# im p o r t a ro s  y e x p o r t a r o s  durante el mes de Junio y  seis primeros meses de 1892,

comparados con los de igual periodo de los años 1890 y 1891.

I M P O R T A C I O N

................ —----I------------:-----;-------------------- ------ ------------------- -------------- ---------------------------- ------------------------------------- -

 

CLASES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

EN EL- MES t)E JUNIO DE |
. ....... ■ ,,:r t

EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE

1890

Pesetas.

1891

Pesetas.

1892

' ‘Mesetas. j ‘
*-■'“* -......  - '-i5

1890

Pesetas.

1891

Pesetas.

1892

Pesetas.

T ____ 7.948.301 7.512.721

k
\

6.327.637 37.938.574 43.148.040 39.214.029 

15.947.861 

25.772.748 

61.728.824 

17.396.735 

20.260.813 

9.503.091 

5 234 Qfl5

I I ............... ........... .......... . . . . . . . ....... .............. 8.646.090 3.180.551 í 3.219.512 j 21.159.698 17.172.307

n i..................................................................................................... 3.704.391 4.698.099 3.267.318 27.781.871 28.942.321

65.382.505

16.656.695

TV__________________________________________ __________ ________ 4.884.442 7.371.827 10.273,217 47:906.447

V 2.444.876 2.564.528 , "3.614.848 161375.206

V I. . .............................. . ..................... ............. ................. ......... .. 1.881.479 2.393.101 5.598.870 14.771.238 16.003.000 

8.578.772 

4 9Ó7Í423

1.370.879 1.350.855 1.996.634 . 9.186.055

776.543 921¿154 > 938.368 | 4.798.625

9Q A1Q M R4 664 ̂ 531  ̂3 795 914

*• t/v 1 t Al̂ tl

' <6l *ÍA A

U • ̂ t/T • t/UÜ
no 1 no iaw

1
1  • U U T ' i V U l

4.493.621

5.558*599

4.325.292

4.293.614

ü, vw  • iO O

2.690.642 

- 7.930 226

/CO . ítl«7 . ÜIÜ

21.275.731 

27.234 391

«el. i d o .  74U

25.6T7v556

23.139.407

9ft opa fifíQ

QO A Qí\ OOQ

X II.......... ..^ ....1  . .................... ...................... . . Jv 20,562*461 15.285.781

*  • vVV « ; V,
' t

^16.951.979 | 

678,412 ¿

• vt/li

107.153.602

«eitilU.uiu .

■ < -’ ’t05J815:OI6 82.536.196

o lf)9 lyoQ572.873857.278 3.340.498

VV|Vll/»VÍV

3.566.377

35.545.558T i l t d a r t ^ a n r n N r w a  T M a i M i n r A T . w a - ........................................ 8.063.760 < 4.099.283 7.540.148 39.162.328

O. iU/O. #Oi7

F i f i  « V ! *  Q f Y 7OU. ulü.i/U i

T o ta le s .................................................. 70.572.846 62.649.998 76.083.594 401.503.779 406.659.883 A l  A  A f i Q  TfCM ?ciU.UÜü.i v U

E X P O R T A C I O N

 CLASES 

DE LA TABLA DE VALORES OFICIALES

EN EL MES DE JUNIO DE EN LOS SEIS PRIMEROS MESES SE

1890 1891 1892 1800 1801 1392i — ); ■ __
Pesetas, Pesetas.i. „ : Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

8.308.666 8.008.240 ; 6.934.451 51.616.159 41.293.727 42.621.900

13.716.564 ■■ 11.101.141 ^ 12.183.984 64.748.433 56.465.113 84,631.793

2 459.036 - ’ 2.347.575 2.41*7.032 13.200.318 13.606.090 14.367.128

2.757.791 2.404.419 4.068.818 10.385.241 9.355.585 17.093.795

205.410 399.890 386.754 1.097.157 1.731.663 2.617.333

1.924.513 557.749 1.405.882 6.557.254 4.272.784 5.636.087

152.388 231.470 533.325 1.295.609 1.596.134 3.103.729

» 1.423.873 515.244 974.116 5.419.719 4.176.265 ! 5.960.950

; 3.184.521 3.609.716 3 650.417 i 16 388.798' ^  1^293 730 ' 17 f i9 A

Xt* .*••••••*• ............................................ ........................... . . , 4.084.336 3.768.781 3.080 447 J 22.984.501

AU * « # Uv

’ ” 23í.283.048

x 1 . J O l , O/cU

10.810.371

91.267 40.169 1 21.797 345.815 591.833 j. , 246.113

27 241 803 27.494.525 13*424 923 189 897 931 1 q q  nrcri *YF1 1 AC A O I QAPt

277.680 127.431 250.853

-i 1 0 9  • O U  I • (C O I
r*;,

j  1.888;717’
a

l « 7 0 í . i O i . . « / #

1.0381751

* W  # vüLt 847 

1.625.247

T o ta le s ....... ................................ 65.827.248 60.666.350 49.312.799 ¿ 385.734.952q | 374.484.000 381.306.919



Gaceta de Madrid.—Núm. 217 4 Agosto 1892 513
R ecaudación  obtenida en el mes de Junio y  en los doce meses de los años económicos de 1889-90,1890-91 y  1891-92, por los conceptos siguientes,

• q u e  corresponden á cargo de la Dirección general de Aduanas.

C O N C E P T O S
EN EL MES DE JUNIO DE EN LOS ANOS ECONÓMICOS^DE

1880-dO 1890-91 1891-92 1889-90 Í890-9Í 1891-92

Derechos de importación........................................ ...........................
— de exportación.................... . . . . . . . . . ............... ............. .
Impuesto de carga...........................................................................
— dé descarga..............................................................................

de viajeros................. ........................... ....................................
Derechos menores....................................... ...................................

de cuarentena y lazareto................ ........ ................................
Parte de la Hacienda en multas y mercancías abandonadas..............
[mpuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés................
— sobre los géneros coloniales.........................................................
Derecho extraordinario sobre la importación de alcoholes.................
— por material de obras públicas........................ ............................

[ngresos eventuales.......................................................... ..............

Totales. . . ........................ .

Corresponde según los presupuestos.........................................

Diferencia de más. • *............ ..................................... ............... ......
— de menos........... ............. ........... ....... .....................................

7.863.537
271

415.663
323.600
16.552
79.001
4.003

69.777

2.765.417 
145 237 
37 031 

380

7*683.513

384.651
309.042
18.923
61.438
7.079

29.691
2.085

1.810.240
131.276

1.641.674
10

8.560.394
4.142

312.693
242.028
15.848
56.685
10.519
42.932
3.472

2.785.660
113.473
690.455

6.247

90.011.655
4.883

4.460.418
3.473.290

298.168
702.913
39.962

648.035
5.648

23.361.110
2.513.033
2.274.856

9.876

92.416.807
680

4.618.324
3.672.419

210.652
688.654
110.104
623.934
11.414

21.758.083
2.481.557
4.865.753

2.047

92.852.590 
136/205 

4.610.398 
3.325.099 

208.930 
651.993 
51.715 

551.968 
15.976 

18.073.966 
1.689 428 
8.719.245 

6.534
11.720.469

11.295.417
12.079.622
10.866.250

12.844.548

10.866.250

127.803.847

135.545.000

131.460.428

130.395.000
130.894.047
130.395.000

425.052
»

1.213.372
>

1.978.298
* 7.741.153

1.065.428
>

499.047
>

Los anteriores datos están tomados de ios estados dé recaudación publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 23 de Julio de 1890,19 de Julio de 1891 y 21 dé Julio dé 1892.

D erech os que por todos conceptos han satisfecho los artículos siguientes:

Aguardiente... . . . « .  • • . « .  . . . . . .  . * . . . . ■ » . . . . . . .

Bacalao............................ ............. ............. ............... ........ ............

671.930
1.738.996

791.434
523.000

528.894 
1.243.568 

603.377 
225.929 
202.536 
14.481 

1.118.316 
1.167 745 

135.901

178.425 
2.132.371 

705.244 
410.431 
324.408 
23.952 

967.899 
370 273 
69.622

11.811.500 
12.002 308 
8.543.419 
5.285.499 
3.004 892 
2.407.702 

11.599.596 
8.462.658 
2.825.577

10,627.032 
11.072.507 
8.441.215 
4.420.684 
3.417.093 
1.337.022 

13 241.918 
11.070.167 
3.464.805

6.772.292 
• 10.819.881 

8.147.174 
4.443.213 
3.009.166 

98.722 
12.765.460 
7.455.522 
1.998.051

Café................................ ......... ................................................ 215.761 
■V 163 039 

1.714.106 
994.548 
420.729

Harina de trigp*.. .  . . .  .  *■.. . . .  « . . . .  . . . . . . . . .  « . .  .  « . . . . . . . .
Petróleos.. . . . . . . . . .... .... . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Los demás cereales........... . .............................................. .......................
T o t a l e s . . . . . . ' . * .  . • . . . . . . . .

Importe de la recaudación tota l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Los demás artículos.......................... ..................................................

7.233.543

11.720.469
5.240.747

12.079.622

5.182.625

12.844.548

65.943.151 
127.803.847

67.092.443
131.460.428

55.509.481

130.894.047

4.486.926 6.838.875 7.661.923 61.860.696 64.367.985 75.384.566

Madrid 21 de Julio de 1892.=srEiiDirectbr general de-Aduanas, Emilio de Alvear.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía

A V IS O  Á  L O S  N A V E G A N T E S
Nútm* 139.—23 J ulio  1892.

Bh cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir** 
les planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á lá visibili
dad de las luces están dadás desde el inat.

MAR MEDITERRÁNEO.
Italia (costa IYorte).

PROLONGACIÓN DEL DIQUE SuR DEL PUERTO MáuRlfcíO
(Arriso ai Naviganti, núm: 108/4. Qénorag 1892.)

Núm. 736,1892.—Han empezado los trabajos de prolon
gación del dique Sur del puerto de Maurizio. Dicho dique 
se prolongará en su dirección actual 74 metros. La escollera 
en construcción se señalará con pequeñas boyas, situadas 
encima del pie del talud. Se fondearán dos boyas rojas cilin
dricas: una al ENE., y la otra al SW/ del extremo actual del 
dique para amarre de las embarcaciones que transporten el 
material para las .obras*

En el interior del puerto al se construirá un muelle 
para el embarquen y desembarque.

Carta núm. 252 de la sección III.
OCEÁN0 ATLÁNTICO DEL NORTE"

Estados Unidos.
BOYA DECAMPAN* EN- EL SÚND’ DEL W h ITÉ1 I sLANDjL s UGEH 

(ISLAS !OP3 Sh OALS1 N eW; Ha MPSHIRÉ)
(NíMceioMamnen, ndm; 63/ Wfás&vngton, *1892.) ■

Núm* *735^1892*^7-® 1 .* dé Julio dé 1892%e fondéó^em 3& 
metros de agua, á 1/4 de milla al Sur dél White Island Led-̂  
ge, una boya de campana pintada Af ajas horizontales negras* 
y rojas*

Está situada en las demoras siguientes: el faro de las is
las of Shoals al N. 17° E. á 3/4 de milla; la valiza dé Ahder- 
son Ledge.al N. 84* E., á una milla; el faro de Whalebaek 
al N. 28°% ., á 6 5/8 miUas.

Situación aproximada: 42° 57' 35" N., 64° 24' 56" W.

Cuaderno! de faros núm: 85 dé 1888.
Golfo de Aden.

DRAGADO DEL CANAL - DE -PUERTO DE ADEN
{Notíceto Marinen, núm. 289. Londres, 1892.)

Núm. 738,£ 1892.—El Capitán del puerto de Aden avisa 
qtié las operaciones de dragado en el canal de dicho puerto,

hah dádó por resultado dejar en 6 metros la menor prófuiidi-' 
dad en aquel sitio en mareas bajas.

Las opefí^itóes dé dragado continúan.

Cártá núm. 609 de la sección IV.
ISLAS BRITÁNICAS 

Inglaterra (costa Stir).
RESTOS DÉ BUQUE FUERA DE WORTHING

{Notice tú Marinen, núm. 26. Londres, 1892.)
Núm. 73SH 1892*—Se ha fondeado una boya verde con 

la marca Wreck en 33 metros de agua en marea baja de aguas 
vivas, á 30 metros al Sur de los restos de un buque (de nom
bre desconocido) ido á pique delante de Worthing y cuyos 
palos emergen.

Dichas boya se encuentra á 10,1 millas al N. 86° 30' E. del 
faro flotante Owers y á 24,9 millas al S. 78° E. de la luz de 
Béachy líéad.

Hasta tanto que no se saquen los palos á dicho buque, se 
fondeará cerca dé él un faro flotante con las lucés reglamen
tarias;

Carta núm. 2Í7 dé la sección II.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados Unidos; 

ca m S io  d é  l a s  l u c e s  d e  N a u s é t  B e a c h  (M a ss á ch ú s sé T T s ) 

{Notice to Marinen, núm. 65. Washington, 1892?)'
Núm. 7 4 0 / 1892.—Desdé el 25 de Abril de 1892 las trés 

lúcés de Náuset Beach han sido colocadas sobré nuevas to
rres construidas á 9 metros al Oeste de las antiguas.

Las características de eéaS luces no han cambiado. Uni
camente han sido elevadas á 29,5 metros sobre el nivel del 
mar y visibles á 15,5 millas.

Las nuevas torres son cónicas, de madérá, pintadas de 
blanco. Las antiguas tórréB han sido demolidas*

Cuaderno de faros núm. 85 de 1886*'
MAR DE CHINA

Entradas occidentales (estrecho de Malaca).
ILUMINACIÓN DE LA VALIZA NÚM 4 EN EL PUERTO DÉ PfiNANG 

Y RETIRADA DEL FARO FLOTANTE PROVISIONAL

{Notice to Marinen, núm. 282. Londres, 1892.)
Núm. 741) 1892.—Según un aviso del Board of Trade, la 

luz fija verde de la valiza núm* 4, destruida en 1891, ha 
vuelto á instalarse alumbrando nuevamente en su antigua 
posición. Se ha retirado el faro flotante provisional que se 
hábía fondeado en lugar de lá valiza.

Cuaderno de faros núm. 86 B. de 1891,

OCEA.NO PACÍFICO DEL SUR 
Chile.

BOYA QUE VALIZA LA RÓÓA AREQUIPA, EN EL PUERTO
d e  C a r r i z a l  B a jo

{Noticias hidrográficas, núm. 16/113. Santiago, 1892.)
Núm. 74£, 1892.—Se ha fondeado una boya en 18 me

tros de agua á 5 cables al Sur de la roca Arequipa, descu** 
bierta en 1890 en la entrada del puerto dé Carrizal Bajo.

Carta núm. 534 de la sección I.
El Director, M a n u e l  P a s q u ín .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de con

diciones inserto en la G a c e t a  de 22 del actual, se ha celebra
do en este día para la adquisición y amortización de Deuda 
del Tesoro procedente del personal.

Precio máximo: 99*80.
Proposición presentada.

INTERESADO Nominal.
Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

D. Mateo V á l l e g a . . . 821*50 99*80

Proposición admitida.

Nominal. Cambio. 
INTERESADO -

Pesetas. Pesetas.

Efectivo.
Pesetas.

D. Mateo Vállega.. . . .  821*50 99*80 819*86

Lo que se anuncia paré conocimiento del interesado.
Madrid 30 de Julio de 1892.=F1 DireSto* geneílú, P. 0.¿ 

Enrique de Linacero.

Banco Hipotecario do España.
r e c t if ic a c ió n

En la lista dél sorteó de obligaciones de este Banco, pu
blicada en la G a c e t a  de ayer, se advierte el error siguiente;

Número 14.33} á 40; debe decir; 14.231 á 40,
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

De conformidad con el dictamen de la Sección cuarta de la 
.Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos y lo pro
puesto por esta Dirección general; ^

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rema Regente 
del Reino, ha tenido á bien autorizar ala Compañía Metalúr
gica de Mazarrón para construir un ferrocarril de vía estre
cha portátil, |Con fuerza animal y de uso particular, y un 
vaciadero de escorias al mar en el cabezo del puerto de Ma
zarrón para la fábrica Santa Elisa, con las condiciones si
guientes: , .

{a) El ferrocarril y vaciadero se establecerán con sujeción 
al proyecto presentado y bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero J efe de la provincia.

(b) A  los taludes del lado del mar, correspondientes a? los 
terraplenes del ferrocarril, se les dará la inclinación necesa
ria y se revestirán con piedras de suficiente tamaño para que 
puedan resistir el embate de las olas.

(c) El Ingeniero Jefe de la provincia hará el deslinde de 
la ensenada en que se ha de establecer el vaciadero de esco
rias y marcará los limites hasta donde éstas podrán llegar, y 
que no habrán de exceder de la líoea que una las puntas sa
lientes de dicha ensenada. Levantará el correspondiente pla
no y acta de dicho ferrocarril, de cuyos documentos se ̂ ex
tenderán cuatro ejemplares, délos cuales elevará uno a la 
Dirección general de Obras públicas; otro dirigirá al Ayu
dante de Marina de Mazarrón; otro entregará á la represen
tación de la Compañía Metalúrgica, y el cuarto quedara ar
chivado en la oficina de la Jefatura.

(¿) Las obras del ferrocarril comenzarán dentro del plazo 
de dos meses y se terminarán en el de seis, á contar ambos 
de la fecha en que se publique la  concesión en la G a c e t a  d e  
M a d r id . El vaciadero de escorias terminará en cuanto quede 
lleno el espacio que haya sido marcado para vaciadero, y tam
bién antes, tan pronto como se demuestre que las escorias 
invaden ó ¿abran de invadir el puerto de Mazarrón.

(e) La vía férrea y la referida ensenada no podrán desti- 
v narBe á otro uso que el que se autoriza por esta concesión; y 

la primera deberá levantarse tan pronto como por cualquier 
motivo termine el vaciadero de escorias.

(/) La Compañía Metalúrgica queda en todo tiempo obli
gada á satisfacer al Estado la indemnización que corresponda 
y en la forma que el Gobierno determine, si tuviera lugar la 
entrada de las escorias en el puerto de Mazarrón.

(g) Esta concesión se otorga salvo el derecho de propiedad 
j  sin perjuicio de tercero.

(A) En garantía del cumplimiento de estas condiciones, el 
concesionario consignará en la Caja general de Depósitos, ó 
en la sucursal de ésta en Murcia, la cantidad de 600 pesetas, 
que le será devuelta tan luego como el Ingeniero Jefe de la 
provincia certifique que se ha terminado la construcción del 
ferrocarril.

(i) La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
de cualquiera de las condiciones anteriores determinará la 
caducidad de la concesión.

De orden dei Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y efectos correspoudi-ntes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 22 de Julio de 1892.=El Director ge
neral, M. Catalina.=Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Mnrp.ift-

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en 

la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Julio úl
timo, según los datos f acilitados á esta Dirección por la Junta 
Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior . . . . . . . . . . . .  • 68*387
Idem id. al 4 por 100 exterior.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  72*579
Idem amortizable al 4 por 100........— . . . .  78*755
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886.... 104*221
Idem id., emi sión de 1890............... ............ ....... 96*037
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100..-....... 96*233
Idem id.—Cédulas al 4 por 100...........................   84*225
Idem id. —Obligaciones al 5 por 100..................   • »

Madrid 2 de Agosto de 1892.=E1 Director general, el Mar
qués de Aguilar.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegram as recibidos en  el dia de la  fecha y  detenidos en  dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Málaga.—Anastasio Puente, sin señas.
Sevilla.—G Ramírez Cin. ídem.
Eibar.—Quintín Sodupe, ídem.
Hue  ̂va.—Antonio Sánchez, Torre,.2.(ausente).
Cartagena. -  Miguel Salabert, Preciados, 2.
Sobrón.—Mauricio González, Leganitos, 26.
Béjar.—Veguet, sin señas.

NORTE
Barcelona.—Luis Fayanes, Divino Pastor, 24. 

su»
Murcia.—Eugenio Ferrer, Atocha, 149.
Yaíencia.—Manuel Palomar, San Ildefonso.

NOROESTE

* Edimbro.—María López, Guzmán, 10.
Madrid 3 de Agosto de 1892. =  Por el Jefe del Centre,

At&nasio Armentia. *

Junta económica de l a  Pirotecnia militar de Sevilla.

El Oficial del Cuerpo administrativo del Ejército, Secre
tario de ía expresada Junta.

Hace saber que debiendo celebrarse subasta pública para

la adquisición de varias primeras materias necesarias á las 
labores de esta fábrica durante el año económico de 1892-93, 
según disposición del Excmo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de la Guerra de 21 de Mayo próximo pasado, comprendi
das en los siguientes lotes:

PRIMER LOTR

1.200 kilogramos de latón en discos de 25*5 milímetros de 
diámetro y 1*35 á 1*40 milímetros de espesor.

250 kilogramos de latón en discos de 18 milímetros de 
diámetro y  0*9 á 1 milímetros de espesor.

550 kilogramos de latón en bandas.

SEGUNDO LOTE

3 .500 quintales métricos de carbón de piedra para máquinas^ 
1.500 quintales métricos de carbón cok condensado.

TERCER LOTE

30 quíntales métricos de alcohol.

CUARTO LOTE

3.000 litros de aceite de oliva.

QUINTO LOTE

60 quintales métricos de cartón para: tacos.
El acto tendrá lugar en la Dirección de este estableci

miento el día 9 de Septiembre próximo, á las doce de su ma
ñana, con sujeción al pliego de condiciones y al de precio l í 
mite, lo* cuales se hadarán de manifiesto»en? la Secretaría de 
la Junta económica de este Establecimiento todos los días 
no feriados, alas,, horas de despacho bastada fecha en que. se 
celebre el remate.

Las proposiciones, una para cada lote, deberán oxtender- 
se en papel del sello IL ° , acompañadas del resguardo que 
acredite haber hecho en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales de las provincias el provisional de 159 pese
tas para el latón en discos de 25*5 milímetros de diámetro: 
61*87 para el latón en bandas; 35 pesetas para el latón en 
discos de 18 milímetros de diámetro: 630 pesetas para el car
bón de piedra 56  ̂50 pesetas para el carbón cok: 315 pese
tas para el JL-hol. 157*50 pesetas para el aceite, y 117 pese
tas para el cartón, redactándose con arreglo al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   calle de.. . . . ,  núme

ro .. . .  /enterado del anuncio publicado en si Boletín oñeial 
de la provincia, número   pliego de condiciones y de pre
cios límites correspondientes para la adquisición en subasta 
pública de varias primeras materias comprendidas en cinco 
lotes, se compromete con sujeción á dichos pliegos á verifi 
caria entrega del artículo comprendido en el lote [tal en le
tra), al precio de (tantas pesetas y céntimos, todo en letra) el 
kilogramo quintal métrico ó litro de (tal artículo).

(Fecha y firma del autor.)
Sevilla l .0íde Agosto de 1892.—Y.° B.?=E1 Presidente, 

Antonio Albarránv—Blas Franco. 844-^Sf

Fábrica Fundición de Trubia.

El Oficial primero de Administración militar, Secretario 
de la Junta económica de la Fábrica Fundición de Trubia, de 
la que es Presidente el Sr. Coronel Director de la misma.

Hace saber que debiendo precederse á la contratación de
50.000 quintales métricos de carbón de piedra grueso; 20.000 
quintales métricos de carbón de piedra menudo; 5.000 quin
tales métricos de cok para moldarías; 25.000 ¡itros de aceite 
de oliva, y 20.000 tablas de pino gallego)de 2*5 metros lar
go, 19 centímetros ancho y 28 á 30 milímetros grueso, por el 
presente se convoca á una pública y formal licitación, que 
tendrá lugar el día 7 de Septiembre próximo, á las once y me* 
dia de la mañana, en la sala de juntas del establecimiento, 
ante el Tribunal de subasta formado por la económica del mis
mo, y con sujeción al reglamento de contratación de 18 de 
Junio de 1881, órdenes posteriores vigentes % pliegos de con * 
diciones legales y facultativas, que se hallarán de manifiesto 
en el despacho del Comisario Interventor todos los días no fe
riados, de nueve de la mañana á dos de la tardé, desde la in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales hasta) el en 
que se celebre la subasta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del tim
bre 11.°, sm raspaduras ni enmiendas que las invaliden; se 
redactarán con estricta sujeción al: modelo inserto á conti
nuación, y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal de 
subasta en los treinta minutos anteriores á la indicada hora, 

t para cuyo efecto se hallará constituido con igual antelación, 
no siendo admisibles las que no reúnan todas estas circuns
tancias, excedan del precio límite fijado en la forma que ex
presa la condición 12 del pliego de las legales, ó no vayan 

> acompañadas del talón de resguardo que acredíte haber im-

Ímesto en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en 
as provincias la suma en metálico ó efectos del Estado equi

valente al 5 por 100 del total importe del servicio que abrace 
su proposición, calculado por el precio límite y en la forma 
que determina la condición 5.a del mismo.

El precio límite que ha de regir en la subasta es el de 2*61 
pesetas cada quintal métrico de carbón grueso; 1*68 pesetas 
el quintal métrico de carbón menudo;,2*78 pesetas-el quintal 

: métrico de cok para molderías; 1*24 pesetas el litro de aceite 
de oliva, y 0*64 pesetas cada tabla de pino gal lego de 2*5 me- 

t tros largo, 19 centímetros ancho y 28 á 30 mili metros grueso.
Trubia 30 de Julio de 1892.=E1 Oficial primero, Secreta- 

" rio, José Sierra. = Y .°  B.°=E1 Coronel, Director, César Es
pañol.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal que exhi

be (representante de en virtud de poder adjunto), ente-
, rado del anuncio y pliegos de condiciones inserto en el Bole

tín oficial déla provincia para la contratación de , se
compromete, con sujeción a los pliegos de condiciones cita
dos, á suministrarlos á .. . . .

(Fecha y firma del; proponente;)1 345—S:

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Los portadores de carpetas señaladas con los núme
ros 2.874 al 2.884, representativas del cupón 23 del emprés
tito de 1868, podrán hacer efectivo su importe en la Tesore

ría municipal el lunes próximo, de nueve á doce de su ma
ñana.

Madrid 3 de Agosto de 1892.=E1 Alcalde Presidente, A l
berto Bosch.

S E C R E T A R Í A

En el anuncio publicado con fecha de ayer se omitió invo
luntariamente consignar entre los asuntos que figuran en el 
orden del día para la sesión que ha de celebrar la Junta mu
nicipal mañana 4 del corriente, á las diez de la misma, los 
enunciados que siguen:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la aprobación de 
presupuesto extraordinario para pago de terrenos expropia
dos en la plaza de Santa Bárbara.

Idem id. id. la aprobación del pliego de condiciones para 
subastar las obras del edificio municipal del distrito del 
Hospicio.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 3 de A gosto de 1892.=Rafael Salayá.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

LINARES

D. Manuel de Chaves y Cistué, Capitán de la zona mili
tar de Linares, núm. 74, y Juez instructor de la causa segui
da ai paisano Francisco García Sánchez y otro por el delito 
de secuestro.

For la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco García Sánchez, natural de Beas de Segura, avecindado 
en Beas, provincia de Jaén, hijo de Juan y de Clara, de trein
ta y dos años de edad, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas a) pelo, color trigueño, frente an
cha, nariz chata y remangada, boca grande, barba poca, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma 
d r id , comparezca en el local que ocupan las oficinas de la 
zona, sita en la calle de Espronceda, núm. 16, de esta ciu
dad, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado sera declarado, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo Francisco García 
Sánchez, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de 
preso con las seguridades convenientes al cuartel de San Juan 
de lás Monjas de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Linares á 13 dé Julio de 1892.=Manuel de 
Chaves. 1300—M

D. Antonio Mejía Orellana, primer Teniente de la zona 
militar de Linares, núm. 74, y Juez instructor del expedien- 

: te seguido al recluta de esta zona Miguel de la Cruz Díaz 
por falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi
guel de la Cruz Díaz, natural de Granada, avecindado en L i
nares, provincia de Jaén, hijo <ie Juan y de María, soltero, 
de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, co
lor sano, frente regular, nariz y boca regulares, barba poca, 
estatura un metro 619 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el local 
que ocupan las oficinas de la zona, sita en la calle de Es
pronceda, núm. 15, de esta ciudad á mi disposición; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en eiplazo fijado, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. (GK), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
táres y de policía  ̂judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser 
habido, lo remitan en clase dé preso con las seguridades 
convenientes al cuartel de San Juan de las Monjas, que ocu
pa la fuer a destacada en esta ciudad, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Linares á 20 de Julio-de 1892.^-Antonio Mejía.
1303-M

D. Antonio Mejía Orellana, primer Teniente) dú la' zona 
militar de Linares, núm. 74, y Juez instructor del expediente 

, seguido al recluta de esta zona Emilio Alvarez García por 
* falta grave de primera deserción.
’ Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Ense

bio Alvarez García, natural de Navafría, avecindado en Lina
res,provincia de Jaén, hijo de José y de María, soltero, de 
veintinueve años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, co
lor moreno, frente regular, nariz ídem, boca ídem,,barba po
ca, estatura un metro 649 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días* contador desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en el 
local que ocupan las oficinas de la zona, sita en la calle de 

<! Espiro u ceda, ■ núm,. 15, cié eBtamudad, A  mi-. - di sposición; • bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que ¿aya*lugar.

A  su vez, ea nombre de S. M. el Réy (Q. Ü. G.), exhorto 
í y requiero á todas ks Autoridades, tanto eivilés como mili

tares y de policía judicial,, para-que practiquen activas4 dili-
§ encías en busca del referido individuo, y emeáso de ser Ra

ído, lo remítan en clase dé preso con Táswguridádes conve
nientes al cuartel de San Juan de las Monjas que ocupa la 
fuerza d&stacada en esta ciudad, y á mi diBí Osácién; pues así 
Jo tengo acordado en diligencia dé este día.

Dada en Linares á 20 de Julio de 1892.=Antonio Mejía.
1302-M

B. Manuel de Chaves y Cistué, Capitán de la zona militar 
de Linares, mím. 74, y Juez instructor de la* causa seguida 
al paisano Antonio García Sánchez y otros por el delito de 
secuestro.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Anto
nio García Sánchez, natural de Beas duSegura; avecindado 
enBeas, provincia de Jaén., hijo de Juan y de Rosa, de veinti
séis «ños de edad, cuyas señas personales son las.siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, color trigueño, nariz corta y subi-
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da, boca regular, barba poca, para que en el preciso término r 
de treinta oías, contados desde la publicación de esta requi- 
sitoria en la G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezca en el local que J 
ocupan las oficinas de la zona, sita en la calle de Espronce- \ 
da, núm. 16, de esta ciudad, á mi disposición; bajo apercibí- i 
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decía- j 
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. 5

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- ; 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
gencias en busca del referido individuo Antonio García Sán- : 
chez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, ; 
con las seguridades convenientes, al cuartel de San Juan de 
las Monjas que ocuda la fuerza destacada en esta ciudad y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Linares á 13 de Julio de 1892.=Manuel de Cha
ves. 1301—M

Juzgados de pidmera instancia.
CADIZ—SAN ANTONIO

En virtud de lo mandado en providencia de este día dic- j 
tada ante mí por el Sr. Juez de primera instancia del distri* | 
to de San Antonio de esta ciudad, en autos juicio declara
tivo de mayor cuantía á instancia del Procurador D. Juan de 
la Cruz Incháustegui, en nombre de Doña Elena Carcedo y 
Castro, Bobre cancelación de un censo que pesa sobre la casa 
número 39 moderno, calle del Rosario, de esta capital, pro
cedente de Ja capellanía fundada por Doña Ana de Lila, á 
solicitud de la parte actora se emplaza por segunda vez y 
por medio de la presente, que será inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , por ignorarse los do
micilios, á Doña Ana de Lila ó sus actuales herederos ó 
causahabientes, para que en el término de quince días, con
tados desde la inserción de esta cédula en dicha G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en el citado Juzgado y autos referidos, 
personándose en ellos en forma; previniéndoles que si no 
comparecieren les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Cádiz 29 de Julio de 1892.=E1 Escribano, Licenciado José 
Luis Morote. X —236

MADRID—ESTE
En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía, hoy 

en ejecución de sentencia, que sigue en el Juzgado de pri
mera instancia del Este de esta Corte, y mi Escribanía, el 
Excmo. Sr. D. Gonzalo de Saavedra y Cueto, Marqués de Bo- 
garaya, con D. Francisco Cervantes y Guarinos, sobre cum
plimiento de un contrato y pago de pesetas, se ha dictado á 
escrito del demandante la providencia que contiene el par- 
particular del tenor literal siguiente:

«Providencia.— Juez Sr. Martín.— Juzgado de primera 
instancia del Este.—Madrid 13 de Julio de 1892.

Y en cuantro al otrosí, requiérase al demandado D. Fran
cisco Cervantes Guarinos para que dentro del término de seis 
días presente en la Escribanía d ,l actuario los títulos de pro
piedad de las dos minas Monstruo y Ya te lo decía, que le han 
sido embargadas en esta ejecutoria; y en atención á ignorar
se el paradero de dicho demandado, hágasele el requerimiento 
por cédula que se fijará en el sitio de costumbre del Juzgado 
y se publicará en el Diario de Avisos de esta Corte y en  la 
G a c e t a  d e  M a d r id . ¿

Lo manda y firma S. S .= D oy  fe.=Martín.=± Ante mí, 
Francisco de Paula Morales.»

Y  para que se inserte en el Diario oficial de Avisos y sirva 
de requerimiento á D. Francisco Cervantes y Guarinos, cuyo
Íiaradero se ignora, expido la presente en Madrid á 22 de Ju- 
io de 1892.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Mar

tín. =E1 actuario, Francisco de Paula Morales. X —241

TOLEDO
En virtud de autos ejecutivos promovidos en el Juzgado 

de primera instancia de esta ciudad, que se siguen en la Es
cribanía de mi cargo, á instancia de D. Alejandro Martínez 
Díaz, v ciño de esta población, contra D. Francisco Javier 
Betegón y Aparici, cuyo actual paradero se ignora, en recla
mación de 4.620 pesetas,procedentes de préstamo, intereses y 
costas, se ha mandado, por el Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, en providencia de 28 de Julio último, reque
rir de pago y citar de remate al expresado deudor en un solo 
acto, en cumplimiento de lo que previene la ley de Enjuicia 
miento civil, señalándosele el término de nueve días, conta
dos desde la inserción de la cédula correspondiente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que se oponga á la ejecución si lo 
cree conveniente.

Y para que el requerimiento de pago y  citación de remate 
tengan efecto en la forma acordada, con apercibimiento al 
deudor que de no comparecer le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho, expido la presente cédula en Toledo 
á 1.° de Agosto de 1892.=E1 Escribano, Julián Morales.

X —235
VALMASEDA

D. Isidro Luis de Asúa, Escribano actuario del Juzgado 
de primara instancia del partido de esta villa de Valma- 
seda.

Doy fe qúe en los autos que se dirá se ha dictado una 
sentencia, que el encabezado y fallo son del tenor literal si
guiente:

«Sentencia.—En la villa de Yalmaseda, á 28 de Julio 
► de 1892, el Sr. D. Juan Gómez Sáinz,, Juez de primera instan

cia de la misma y su partido, habiendo visto los precedentes 
autos de juicio declarativo de mayer cuantía que en este Juz
gado penden, entre partes, déla una y como demandante 
Doña Vicenta Garráza y Martínez, mayor de edad, viuda, 
dedicada á las labores de su sexo y vecina de Baracaldo, re
presentada por el Procurador D. Santiago Llandera, bajo la 
dirección del Letrado D. Agapito de Urizar, y de la otra y 
como demandada Doña Bernarda Amelia Doux y Pandile, 
mayor de edad, viuda, dedicada á los labores propias de su 
sexo, de nacionalidad francesa, domiciliada en Bilbao, repre
sentada por el Procurador D. Mariano Valdmelso, bajo la 
dirección primero del Licenciado D. Julio Guiard, y luego 
por el Abogado D. Valentín Bolinaga, y losherederos de Don 
José Filibert, ausente en ignorado paradero, y por su no 
comparecencia en autos y subsiguiente rebeldía los estrados 
del Juzgado, sobre que se declare que los bienes muebles, 
efectos de tienda, caballerías, carros, créditos y demás efec
tos que existen en el establecimiento que Doña Vicenta Ga- 
rraz>i tiene en el barrio de Retuerto pertenecen á la actora; 
se condeno á la demandada y herederos de D. José Filibert á 
reconocerlo así y se alce la intervención judicial que pesa 
sobre dichos bienes;

Fallo que declarando como declaro que los muebles, efec
tos de tienda, caballerías, carros, créditos y demás efectos 
que existen en el establecimiento que Doña Vicenta Garraza

tiene en el barrio de Retuerto de la anteiglesia de Baracaldo, | 
son y pertenecen en propiedad á la expresada Doña Vicenta, ¡ 
debo condenar y condeno á Doña Bernarda Amelia Doux y I 
Pandile, y á los herederos ó representación de D. José Fili- | 
bert á que reconozcan dicha propiedad; que debo mandar y 1 
mando que la intervención judicial de los bienes relictos al | 
óbito de D. José Filibert, acordada en diligencias instando 
el abintestato del mismo, se alce y cese desde luego en cuan- ■ 
to á los bienes que se declaran en esta sentencia de la pro- \ 
piedad de la actora, y que continúe de oficio en cuanto á los i 
demás bienes relictos por D. José Filibert; que debo de ab- | 
solver y absuelvo á Doña Vicenta Garraza de todos los ex- | 
tremos que abarca la reconvención de la demandada Doña j 
Be narda Amelia Doux, á quien condeno á indemnizar á la ] 
demandada Doña Vicenta Garraza en 501 pesetas por no ha- j 
ber practicado la prueba que propuso dentro del plazo ex- ¡ 
traordinario que se le concedió. \

Así por esta mi sentencia, que se publicará en el Boletín f
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , por la rebeldía ; 
de los herederos de Filibert, demandados y sin hacer expresa \ 
y especial condenación de costas, lo pronuncio, mando y fir
mo. =r Juan Gómez Sáinz. ¡

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. D. Juan Gómez Sáinz, Juez de primera ins- i 
tancia del partido de esta villa, hallándose celebrando au
diencia pública en ella en el mismo día de su fecha, de que \ 
doy fe.= Ante mí, Isidro Luis de Asúa. I

Lo compulsado corresponde bien y fielmente con su ori- i
ginal, á que me remito.» ¡

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que 1 
sirva de notificación á los herederos de Filibert, demanda
dos, rebeldes en autos, extiendo y firmo el presente en Val- 
maseda á 30 de Julio de 1892.=Ante mí, Isidro Luis de 
Asúa. X —232

VERGARA
En virtud de lo ordenado por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido en providencia de 21 del corriente, 
dictada á instancia de la parte actora en el juicio ordinario 
de menor cuantía promovido por el Procurador D. José de 
Arana, á nombre de D. Rafael Isasti y Egaña, contratista, 
vecino de Orio, contra D. Ignacio Alcorta y Gorosabei, car
pintero, que lo es de Villarreal, sobre reclamación de la can
tidad de 800 pesetas, intereses legales y costas, se hace cons
tar que, por consecuencia de la demanda deducida por el re
ferido Procurador Arana, en la representación expresada, se 
ha dictado una providencia, cuyo tenor literal es el si
guiente:

«Providencia.—Juez Sr. Alonso.—Vergara 20 de Junio 
de 1892.

Dado cuenta. A lo principal;
Se tiene por presentada la demanda precedente, con los 

antecedentes y copia á que se hace referencia.
De la misma manera se confiere traslado con emplaza

miento al demandado D. Ignacio Alcorta, vecino de Villa
rreal, para que comparezca en autos y la conteste dentro del 
noveno día.

Al otrosí, se tiene por hecha la manifestación que en el 
mismo se consigna.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.=Manuel A lonso.=A nte 
mí, José María Lascurain.»

Y á fin de que, á los efectos legales correspondientes, sir
va de notificación y emplazamiento al expuesto D. Ignacio 
Alcorta y Gorosabei, cuyo actual paradero se desconoce, para 
que dentro del término dé noveno día comparezca en el juicio 
referido personándose en forma, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo así le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho, expido la presente que firmo en Vergara á 27 de Ju
lio de 1892.=E1 Escribano, José María Lascurain.

X — 234
VITORIA

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera instancia de 
Vitoria y su partido.

Por el presente hago saber que en la sección cuarta de los 
autos de quiebra en que se halla declarado el banquero que 
fué de esta ciudad D..Justo Oquendo y Peláez, se ha señala
do, por providencia de esta fecha, ol día 24 de Agosto próxi
mo venidero, y hora de las once de su mañana, para que en 
la sala de audiencia de este Juzgado tenga lugar la celebra
ción de la junta de graduación de créditos.

Lo que se hace público por medio de este edicto á fin de 
que llegue á conocimiento de los acreedores del Sr. Oquendo.

Dado en Vitoria á 29 de Julio de 1892.= Jenaro Barrón. =  
Por^su mandado, ante mí, por mi compañero Sr. Mármol, 
Manuel de Pereda. X —233

NOTICIAS OFICIALES

La California M anchega.

SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance de situación en 31 de Julio de 1892.

ACTIVO
Pesetas.

Caja..........................................................................
California Manchega............. . . .  <.......................
Pertenencias mineras............................. .............
Instalaciones..........................................................
Máquinas........................................... .....................
Maquinaria y herramientas................................
Terrenos................................................. ...............

' Edificios..................................................................
Almacén................................................................ .
Cantina.......................................................... ..
Mobiliario...............................................................
Gastos generales............................... .
Labores mineras...................................................
Varias cuentas corrientes.— Saldos.................

25.317*24 
523 987*36 

13.809*01 
509.341^25 
109.070*22 

9.660 
9.563 

219.457*41 
111.93L27 

4.742*19 
24.760*64 
14.649*23 
90.695*21 

116.362*01

1.783.346*04

PASIVO
Capital.................... ........... ...................................
Varias cuentas corrientes.—Saldos...........

1.500.000
283.346*04

1.783.346*04

1 Madrid 31 de Julio de 1893«=E1 Gerente, M. Pedregal. 
1 X—240

♦

Compañía general M adrileña de E lectricidad.

Situación al 31 de Enero de 1892.
Pesetas.a p m T T r A

Primer establecimiento........................................  3.866. 65*93
Banqueros............................. ................................  17,500
Fianzas en depósito............................................... 56.964*60
Cuentas deudoras..................................................  400.828*34
Valores en depósito..................... .........................  50.000

4.391.858*87'

PASIVO
Capital social......................................................... 4.000.000
Banqueros..............................................................  182.184*27
Acreedores varios................................................  159.674*60
Acreedores por valores en depósito. . . . . . . . . .  50.000

4.391.858 87

Madrid 15 de Julio de 1892.=Dos Administradores Dele
gados: R. M. L ob o .= L . Waldmann. X —231

B anco Hispano Alemán.
Situación en 30 de Junio de 1892.

Pesetas.a  n T T i r n
Caja y Banco de España......................................
Fondos en poder de banqueros y comisionados. 
Letras.. .  ...............................................................

1.695 934*38 
2.083.136*83 
1.085.418*47 
1 812.953*12Valores y cupones.................................................

Préstamos con garantía........*................. .......... 1.901.000
Corresponsales deudores..................................... 2529.027*12
Accionistas............................................................. 5.000.000

14.622.052Valores en custodia..............................................
Valores en garantía.............................................. 7.093.875
Varios...................................................................... 31.688*46

1.483.270

39.341.355*38

Operaciones pendientes........ ..............................

PASIVO
C a p ita l........................ ........................................
Acreedores por depósitos y en cuentas co

10.000.000

rrientes ..................................... ..................... 5237.991*70
Giros á pagar......................................... .............. 904 166*68
Acreedores por valores en custodia.................. 14 622 052
Acreedores por valores en garantía........ . 7.093 875
Operaciones pendientes.......................................

i
1

1.483.270

39.311.355*38

! Madrid 30 de Junio de 1892. = R . M. L obo.= :G. Vogel. 
X —230

i Compañía de Cayo Cruz y  Cayo Rom ano (Cuba).
I Situación en 31 de Marzo de 1892.
I Pesetas.

A CTIV O .
¡ Acciones en cartera...............................................
1 Fondbs de comercio y mobiliario industrial en

400.000

| París y Agencias diversas...............................
i Propiedades de Cayo Cruz y Cayo Romano, 
¡ plantaciones, edificios, construcciones di-

110.000

) versas, material de pesca, flotilla y lagunas, 
; Caja: efectos á recibir, mercancías generales y

3.505.921*45

* deudores varios........ ................ ......... . 274.948*80
í Gastos de primera instalación........ . 23.905*40
■ Idem generales, descuentos y agios................... 11.839*50
t Por cuenta del dividendo..................................... 27.500
1
i 4.354.115*20

j PASIVO
1 Capital..................................................................... 4.000.000
i Efectos á pagar.................................................... 41.142*80
| Acreedores varios......................................... . 214.603*30
\ Ganancias y pérdidas, por beneficios de 1891. 98.369110
ü
!

4.354.115*20

1 El Presidente del Comité directivo, Juan Chinchilla.

f Situación en 30 de Abril de 1892.

X—237

i
f ACTIVO

Pesetas.

í Títulos en cartera.................................................
Fondos de comercio y mobiliario industrial en

400.000

París y Agencias diversas...............................
i Propiedades de Cayo Cruz y Cayo Romano, 

plantaciones, edificios, construcciones va

110.000

lí rías, material de pesca, lagunas y flotilla .. 
i Caja: efectos á recibir, mercancías generales

3.505.921*45

í y deudores varios............................................. 272.588*60;  Gastos de primera instalación.......................... * 21.847*50
Gastos generales, descuentos y a g io s ........... * 19.730*70

|
i
f  PASIVO

4.330.088*25

Capital............................................ .......... .. 4.000.000
Efectos á pagar..................................................... 37.735*00

- Acreedores varios.......... ...................................... 223 593*40
í Dividendo (para el completo pago)................... 27.500

Reserva le g a l..... ............................................ 4.918*45
Idem especial. .  * .............. . ............. . . . . . . . . . 36.341*10

j
1 4.330 088*25

I El Presidente del Comité directivo, Juan Chinchilla.
\ X —238



516  4 Agosto 1892 Gaceta de Madrid.—Núm. 217
Situación en 31 de Mayo de 1892.

Pesetas.
ACTIVO ----------------

Atolones en cartera •; — - • • \....... 400.000
Sendos de comercio, mobiliario industrial en

París y Agencias diversas...............   110.000
¡Propiedades de Cayo Cruz y Cayo Romano, 

plantaciones, edificios, construcciones va
rias, material y flotilla de pesca, y lagunas. 3.508.084*65

Caja: efectos á recibir, mercancías generales
y deudores varios...................................... 243.054*90

Gastos de primera instalación......................  29.434*05
Gastos generales, descuentos y agios............  22.541*10

4.306.114*70

PASIVO

Capital..............   4.000.000
Efectos á pagar............................................  44.018*90
Acreedores varios.........................................  218.778*75
Dividendo.................................................... 2.057*50
Reserva legal...............................................  4.918*45
Idem especial..............................................  36.341*10

4,306.114*70

El Presidente del Comité directivo, Juan Chinchilla.
X—239

Bolsa da M adrid .

Cotización oficial del día 3 de Agosto de 1892, comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
PONDOS PUBLICOS       =

Día 2. Día S.

ÜNmda perpetua al 4 por 400 interior.... <19*40 69*90-85á plazo* 70*50 69*75-90-80-85
70 010-69*95 
fin cor . fir. 

cambio m. 69*875. 
71 0{0 fin cor. fir. 

0‘50 prima.pequeños* 70*80 70*50—74 0|0
70*85-90-65-80-95 

70 0[0-70‘7Otouemss, series GyE,de 400 y  200 pesetas. 70*55 70*76-50
Idem Id. al 4 por 400 exterior   73*45 73*45-40-50-60-65á plazo, 78*45 78*65 fin cor. fir.

con numeración. pequeños* 78*60 73*50-65-74*40-15
73*60-75-90

Idem amortizable al 4 por 4 00  79*40 79*6opequeños: 79*75 79*90-80*20
79*75 65-80 0x0 

79*60-70
Billete» hipotecarios de Cuba, 4886......... 405*90 406 GjO-406‘10-10á plazo. »  408 O|0 fin Septiem

bre próx. fir. 
0*50 prima.

Idem id. id., emisión de 4890, números
4 al 840.000...................... ....  96*60 97*15

Baaco Hipotecario de España.— Cédulas 
al 5 por 400, números 4 al 150.000o... 97 0[0 97*40

Idem id. id.—Id. al 4 por 400 numéros
4 á 75.000   * 84 0[0

Accione2 del Banco de España.............  362*50 »
Idem id. id. cantidades pequeñas   882 OjO 362*50
Compañía arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador........................ 414 0|0 444 0[0-4 45 0x0
4 46 0(0

Idem id. id. cantidades pequeñas ......... 442 0x0 445 O¡0-416 0¡0

Cambios oficiales sobre p lazas del R eino .

náñi SBHxncie BiHBFxeie

A lta le ** .* ».» 0*8© ® L o g r o f l e e « S B  *
A l e o y . . . - u Lorca......... 0*70 m
Alteante« o.. e« o Lugo.   ©*i$ ®
Almería.. *•«•* 9*85 © Málaga.. . . . . .  »
Avila.». * • o. •. 0*2  ̂ & Murcia ...«*»• 0*2& ®
Badajoz.  ©*§© m Orense  0‘t€- *
Barcelona... .. 0*20 m Oviedo  *
Béjar....... *.. » Falencia.. . . . .
Bilbao  0*29 * Palma Mallor.B 0<SS %
Burgo®., a «v*. 0*80 »  Pamplona.. . .  042S »
Cioeres....... 0*80 ® Pontevedra... 0*!É m
Bidizi  ©‘20 »  R eus.......... 0*20 s
Cartagena.. . .  0*20 0 Salamanca.... 0*25 »
Castellón...o. 0*80 »  San Sebastián. 0*20 &
Ciudad Real.. 0‘86 »  Santander. . . .  0*20 ©
Córdoba. . . . . .  0*80 0 Sta. Cruz Tfe.. 0*85 0
Coruña  9‘2S 0 Santiago  0*20 ®
Cuenca....... 0*35 0 Segovia.  0*S6 a»
Ferrol...  0*25 9 S ev illa ...:... 0*20 »
Beroaa....... 0*25 »  Soria  0*80 s*
B ijón ......... 0*25 9 Tarragona.... 0*25 0
granada.  0*80 Tal.* la Reina. 0*70 *
Bnadalajara.. 0*81 * Teruel...  0*80

  »  Toledo......*, 0*80 &
pasiva •••••«. 0*25 »> Tudela • ..„ ... 0*0& &
mese* 0^0 Valencia  0*2© &
Jaán.......... 0*80 9 Valladolid.. . .  9*21 $
J em F ra tm . 0*10 * V igo ,. . . . . . . .  o m  *

0^0 9 V itoria ....... 0*26 » .
Bénda,* 0*20 . »  Zamora....... ©«§# *

  W * * Zaragoza.,... * m  »

Bolsas e x tr a je ra s .

PARÍS 2 DE AGOSTO DE 1892

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior & 68*40
í Idem id, id. interior....................  i  »fondos sepa-} Idem amortizable a! 2 por 100   á *M e * ............i Idem id. al 2 por 100exterior...’    4 mf ídem id. al 3 por 100 exterior *. 4 »
\ Obligaciones de Cuba.........................  4 452*00fondos fra n g í 3 por 100......................    ¿ 9345̂

 } 4 l\% por 100 , ¿ 105<0B
Consolidados ingleses (2 «¡4 por 100). c.. 4 96 ISplO

Cambios ofic ia les sobre p lazas e x t r a je r a s .

Londres, 4 U vista, libra esterlina, 29*06-58*95 pesetas, 
rana»4 laxista,írmeos, beneficio í  p&pri» 45*50-15425.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Agosto de 1892.

TSMPXEATOIU
ALTORA 7 humedad del aire.

dol  -----.—........—
■barómetro übbmókjbtbo DIRECCION ESTADO

chivas reducida -  -
¿ 0° y an Humede- y claae del viento d e 1 c i e 1 o•

milímetros Seco. ci4o.

©mañana.. 707*47 45*0 41 *2 NB... I Viento. Despejado»
9 mañana.. 707*12 22f4 45*0 ENE.. Idem.. Idem.

42 del día... 706*47 283 J7*t NB... ídem,. Idem.
3delatarán 704*80 80 7 47*3 BNE.. Brisa,. ídem,
6 de la tarde 704 02 30*2 47*2 NE... Grima. Idem,
ñdela&oche 7ü4‘to 24*2 44 0 NNE.. R.* lig. ídem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra    12*4
Idem mínima  .................................      13‘5

Diferencia-................... ............. . 48‘9
■ Temperatura máxima al Sol, á-dos metro® de la fierra. •; i0‘7
Idem id. dentro de una esfera de cristal,     ..........  . 68‘5

Diferencia..  .   ' .23*8

■Temperatura máxima á cielo descubierto' junto,á la
tierra vegetal ó laborable,     • ■' 44*0

ídem, mfnimn íd,,., • • * * , , , ,  * * * • • ........ •, •••«••••,»,, 42*8
Diferencia • * * • • •. • *, • * * • •,, • •. *,. •, •, • •., • 18*2

Velocidaa del viento en lai dltímu veinticuatro Aeras
(kilómetros)............... .............. ■■ 444

■ • Oscilación barométrica, Id, ( taili metros)   8*2
Altura íd, cor ««porto I  h  media oiua!, á lac nueve

de la noebe          — 2 4
Lluvia m las «Items» veanficiu*Xm horas (mfiiuietrcM), »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 

á las  nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete el 
dia 3 de Agosto   de 1892.

Altura Tempara- Dü, 
harcmótrica tura : Fueras

á 0* ™ ,w  dóa Estado Estado
iCUUDADEt F *1 ®wel m del

del mar eu «uiesi- del cielo, de la usar,
milímetros, malea, viento, viento

& Sebastián. 765 ‘7 21*0 NK... Calma. Nuboso.... Trasq.6
Bilbao  766*5 48*2 NO... Brisa.. Lluvioso.. Idem.
Oviedo.  765*4 19*0 NB... Idem.. Nuboso...." »
Gorafia(7 h.) 78*2 20*3 NB... V .# fte. Casi desp.* Agitada.
Santiago..... 76349 21*8 K . . . .  Calma. Despejado. *
Orense  764*9 49*3 NE... Viento. Idein,*.,,. * »
Pontevedra..
Vigo   762‘4 23*6 NE... Calma. Iá©m.. . . . .  Tranq *

Oporto  764*2 25*2 E ...., V.® fte. Idem Idem.
Lisboa (8 b..) 760 0 *5*0 NNO.. Viento. Idem   Idem.
C áceres,....
Badajoz..... 759*8 30*0 NE... Calma. ídem.....¿ »

S.Ferm. (7b,¡
Sevilla  761*4 *4*0 SO.,., Brisa.. Nuboso....
Málaga  7616 23*7 SE ... Viento.. Despejado. Tr&jzq/
Granada...,

Alicante  76**8 29*6 NE... ídem.. Idem.».... Oleaje.
Murcia...... 760*4 26*8 NE... Calma.. ídem...... »
Valencia  76S'6 28*6 SE. .l Idem.. Nuboso.... »
Palma....os 763‘0 29-2 S ..... Idem.. Casi desp.* Tranq.*
Barcelona...

Tenicl   763 8 46‘6 N ..... Brisa.. Idem  »
Zaragoza.... 763*0 *1*5 NO... Idem.. Idem  *
Soria  ? 47‘8 N . . . .  Idem.. Idem  »
Burgos   7654 3 45‘2 NK... » Nubes  »
León..... . . .  765*8 45l7 NNE.. Brisa.. Despejado. ■»
Valladolid.. 765*2 42*0 NE... Idem.. ídem  »
Salamanca... 763*3 48*2 E ..... Calma. ídem.*..* »
Segovia.. . . .  763*0 4810 NO... Brjsa.. Idem.. . . . .

Madrid.  76*‘i St‘ 1 ENE.. Viento. Idem...... »
Escorial  760 9 24*2 NO... Calma. Idem  »
OudadReal. 759*5 26*0 NE... Idem.. Idem  »
Albacete.... 760*2 2544 SE ... Idem.. ídem  »

París   766*3 14*5 OSO.. Idem., Cubierto,. »
Gris-Ne*.... 764*4 43*5 N...... Idem.. Ídem. Tranq,9
St. MatMeu.. 767*8 44*3 N ... .  Brisa.. Casi desp.* íc^m.
Isla d‘Aix... 765*5 45*5 B  Idem.. Cubierto. - Idem.
Biarriiz..... 764 * 48*4 E , .. . Idem.. Casi desp.* Idem.
Clermont.,.. 765*5 4**0 NNO.. ídem.. Cubierto.. »
PerpiSán....
Sicic.   758*0 45 0 NNO.. V.° fte. Brumoso... G.oleaje
Miza  755*8 4 6*9 NE.., B.a fte. Cubierto.. Tranq.®

Roma   756*0 24*4 N. .. Brisa.. Despejado. »
Mápoles  755*3 *2*8 OSO.. Calma. Nubcso.... »
PtlwrmA.... 757*7 28*5 O Brisa.. íd^m...... »
Malta.. . . . . .  757*6 *4*4 NO... Idem.. Despejado. »

RETRASADOS — DÍA 2
Bilbao......I 767*4 I 4 8*5 |NO...¡Brisa..!Lluvioso. .1 Tranq.1
Ciudad Real. | 76**8 | 2©‘5 [n  ¡Calma..| Despejado. | »

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche de ayer, no ha llovido en ninguna de ellas.

Ayuntamiento constitucional de Madrid,

BESES DEGOLLADAS Número.

...................................    491
Terneras  .........   86
Cameros..  ...........  467
Ovejas,     ..............    61
Lechales. »

T o t a l , .    805

jE!n peso en k i l o g r a m o s . 44.995

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*35 á 1-39 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1‘28 á 1*31 pesetas el kilogramo.
Ovejas, á 1*23 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos
 y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Peseta».

T o l e d o » .  .......      10.210*04
Segovia...  ..........   1.033*44
Norte o . . . . . o , . . . . ......................  4.554*19
Bilbao, • . . « . . • « . . . . . . . . • . • . . . . . . . • . « • « « « . a . .  1 035*35
Aragón.......................          1.023*73
Valencia  _____    1.276*87
Mediodía..   ............. . . . » ...................   17.879*04
Ciudad R e a ! , . • . . . . . . . . .  2.946*22
Imperial.. . . . . . . . . . . .      ..............    1.121*05
Arganda. • 276*55
Correos.... . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  o• 10*24
Matadero de vacas.. » * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.592*01
Idem de cerdos. ............. ........... .. >
Intervenciones. . . . . . .  ®    ...........    2.854*30

T o t a l ............... ......... 56.813 03
Recaudado en igual fecha del año anterior... . .  37.263*62

Diferencia en este día de más, . . . . . . . .  19.549*41

Madrid 3 de Agosto de 1892. =E1 Alcalde.

ANUNCIOSGUIA OFICIAL DE ESPANA PARA EL

año de 1892. — Se halla de venta en el 
Almacén de k  G aceta d i  M adrid , situado ©e 
k  planta taja del Ministerio de la Gohema» 
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. ..........   20
Segunda ídem   12
Tercera ídem,. ..........   8
En r&stica . . . . . . . . . . . . .  5

í  DMINISTB,ACIÓN DE LA GACETA D E MADRID.—K  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harás, 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos? 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m  
pidan. —1

M INISTERIO  DE GRACIA J  JUSTICIA.-COLECCIÓN  
dVJL legislativa de España,—Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias de) Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

SANTOS DEL DÍA

Santo Domingo de Grumán, fundador.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santo Domingo.

ESPECTÁCULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—(A bene-
ficio de un artista).—E l maestro de coros,’—Niña Pancha,—El sueño de anoche,—E l suicidio de Alejo,

Montaña rusa todos los días desde las ocho de la mañana 
á las doce, y desde las tres de la tarde hasta las ocho de la 
noche,

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. - A  tas ocho y 
tres cuartos,—La espada de honor .— Correo nacional.—K i-k ir i -  M .— La espada de honor.

TEATRO DEL TIVOLI.—A las ocho y tres cuartos.-^De Eerodes á Pilatos:—E l hijo de Su  Excelencia.—Nina.\—E l  hijo de Su Excelencia.
TEATRO DE RECOLETOS. — A  las nueve. — Madrid puerto de mar .—El novio de su señora.*—Los extranjeros.— Madrid puento de mar.

' CIRCO DE PARISH.—A las nueve. — Moda popular y 
décimaquinta representación de la aplaudida pantomima «La 
feria de Sevilla», en la que tanto llama la atención la prime
ra bailarina Srta. Menéndez y el cuadro de cante flamenco, y 
la lidia de un becerro bravo con que termina el espectáculo.

Sillas, 2 pesetas.
Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las nueve.—(Moda),—Grande y 

variada función, tomando parte Mme. Anna Pascal, la seño
rita Vehita, los hermanos Sechi y la pantomima de gran es
pectáculo la «La feria de Sevilla», en la que se lidia uu bece
rro bravo.

Entrada general, 50 céntimos.

Impranta de la Viuda de]M, Minuesa de los Ríos, ¿Miguel Servet, 18 .
Teléfoxáo xxLlxxíl. 651»


